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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IS T E O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G)
y Aiigq,*\i Iteai Familia ooxv&iúan exi este'Corte 
án  noveudJ en m importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE A L  D E C R E TO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
áe Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley fijando la 
indemnización que debe darse á la Comunidad de Re
ligiosas Bernardas de la Piedad, vulgo Vallecas, por 
la no ejecución de la sentencia de 14 de Mayo de 1897, 
dictada por el Tribunal Contencioso administrativo.

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacían ia,

Joaquín Lopes Puigcerver. 

A l a s  c o r t e s

La Comunidad de Religiosas Bernardas, vulgo Vallecas, 
de esta Corte, obtuvo en el pleito seguido ante el Tribunal de 
lo Contencioso administrativo sobre abono del importe de las 
Ventas de los solares de su Convento, de que se incautó el Es
tado, la oportuna sentencia fecha 14 de Mayo de 1897, por la 
que se declaró se emitieran y entregasen á la Comunidad in- 
téresada tantos títulos de la Deuda pública al 4 por 100 inte
rior, con el cupón corriente, cuantos fuesen precisos hasta 
formar el capital importe de las ventas de los solares, al tipo 
de cotización en la fecha que la emisión se acordara.

Dispuesto por la Real orden de 15 de Julio siguiente, dic
tada de acuerdo con el Consejo de Ministros, que no se ejecu
tara dicha sentencia, igualmente se mandó que los derechos 
de la Comunidad fueran incluidos en el convenio proyectado 
con la Santa Sede, y se diera cuenta á las Cortes, en vez del 
proyecto que establece el art. 84 de la ley sobre jurisdicción 
de lo Contencioso administrativo, de estarse negociando tal 
convenio como medio de atender en esta forma á la eficacia 
de lo resuelto por la sentencia.

Posteriormente, y por otra Real orden de 25 de Febrerc 
del corriente año, dictada también con acuerdo del Cpnsejc 
de Ministros, en yista de la reclamación de la Comunidad in
teresada, que solicitó la revocación de la Real orden de 15 d< 
Julio de 1897, de que anteriormente se ha hecho mérito, s< 
dispuso qué no había lugar á revocarla; que se diese euent* 
del mismo á las Cortes tan luego comó se abrieran, y que ei 
el espacio de dos meses se presentase el oportuno proyecto di 
ley para la indemnización, previo informe del Consejo di 
Estado.

X  en 30 de Marzo último se cumplió esta prescripción, re 
tmitiendo á informe del Consejo de Estado el expediente, á loi 
efectos del ya mencionado art;. 84 de la ley sobre jurisdicciói 
de lo Contencioso administrativo, y dicho alto Cuerpo con 
sultivo, en 15 del pasado Junio, lo emitió por mayoría, sepa 
rápdose de aquél varios Sres. Consejeros, que han formulad» 
dos votos particulares, los cuales, así como el dictamen, hai 
sido objeto de detenido estudio por parte del Gobierno di

S. M., habiéndose decidido como más conveniente á los inte
reses del Tesoro, dada la obligación de indemnizar á la Co
munidad de Religiosas Bernardas, que el Ministro que sus
cribe presente á las Cortes, con la autorización de S. M. y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. En equivalencia del derecho reconocido 
por la sentencia del Tribunal de lo Contencioso administra
tivo, fecha 14 de Mayo de 1897, se indemnizará á la Comuni
dad de Religiosas Bernardas, vulgo Vallecas, entregándolas 
títulos de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, á razón 
de 43‘75 por 100, tipo fijado en la ley de 29 de Mayo de 1882, 
por el importe de las ventas de los solares de su Convento, 
exigiendo previamente de la Comunidad reclamante la con
formidad con este extremo y la renuncia á toda otra recla
mación.

Madrid 13 de Septiembre de 1898.=E1 Ministro de Ha
cienda, J o a q u ín  L ó p e z  P u i g c e r v e r .

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 15.000 pese
tas al presupuesto vigente del Ministerio de la Gober
nación, para gastos de la Comisaría Regia que ha de 
inspeccionar las operaciones de reclutamiento en la 
provincia de Murcia.

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

A L A S  CO RTES 1

Designada por Real decreto de 21 Me Junio último una I 
C omisaría Regia para inspeccionar y revisar las operaciones | 
relativas al reclutamiento y reemplazo del Ejército en la pro- I 
vincia de Murcia, y disponiendo el art. 139 de la vigente ley I 
de Reclutamiento, fecha 21 de Octubre de 1896, que las die- I 
tas é indemnizaciones á que tienen derecho los funcionarios 
que constituyen dicha Comisión se satisfagan con cargo á 
un capítulo especial del presupuesto de gastos del Estado, se 
está en el caso de autorizar el indispensable crédito extraor
dinario.

A este efecto, é incluyendo adjunto el expediente instrui
do con tal motivo, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 

, el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene la hon-
, ít a de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

K PROYECTO DE LEY

t, Artículo I.° Sé eoncéde un crédito extraordinario de
l 15.D00 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto de
> Obligaciones de los departamentos ministeriales, Sección 6.a,
í «Ministerio de la Gobernación», del corriente año económi

co 1898-99, con destino al pago de los gastos que origine la 
Comisaría Regia designada para revisar las operaciones de

3 reclutamiento y reemplazo en la provincia de Murcia.
l Art. 2 f  El referido importe se cubrirá con el exceso que 

ofrezcan ios ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defeeto, con ja Deuda flotante del 

) Tesoro.
l Madrid 13 de Septiembre de 1898.=E1 Ministro de Ha-
> c ie n d a , J oaquín  L ó pez  P u ig c e r v e r .

R E A L  DE CRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de dos suplementos de crédito en cantidad 
de 4.910 pesetas al presupuesto vigente del Ministerio 
de Gracia y Justicia, para gastos del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción de Amurrio (Alava).

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda 

Joaquín López Puigcerver.

A LA S CO RTES

Consignados en el presupuesto de gastos del Estado del 
corriente año económico los créditos necesarios para atender 
á los gastos de personal y material de 95 Juzgados de prime
ra instancia é instrucción restablecidos en virtud de la ley 
de 20 de Agosto de 1896, cuyas Diputaciones ó Ayuntamien
tos sufragaron esta obligación durante los años económicos 
de 1896-97 y 97-98, sin que entre ellos figure el de Amurrio, 
en la provincia de Alava, el Ayuntamiento de dicha locali
dad ha acudido al Gobierno en demanda de que se restablez
ca el de aquel partido, que, entre otros, suprimió el Real de
creto de 16 de Julio de 1892.

Estimada justa la reclamación del Ayuntamiento de 
Amurrio, entre otras razones, por la de ser este Juzgado el 
único cuyo distrito electoral para Diputados á Cortes carece 
de él, no ha podido, sin embargo, ser atendida por el Gobier
no, por carecer de facultades para autorizar la ampliación de 
créditos con destino á un servicio que no figurá en la rela
ción adjunta al presupuesto en cumplimiento de la ley de 25 
de Junio de 1880.

Tratándose, pues, de Un asunto cuya resolución corres
ponde exclusivamente á la facultad de los Cuerpos Colegis
ladores, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, autorizado por S. M. y acompañando adjunto 
el expediente que con dicho motivo se ha seguido, tiene la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden los siguientes suplementos de 
crédito al presupuesto de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales, Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», 
del corriente año económico 1898-99: uno de 4.710 pesetas al 
capítulo 3.°, art. 4.°, y otro de 200 al cap. 4.°, art. 4.°, con 
destino á los gastos de personal y material respectivamente 
del Juzgado, de entrada, en Amurrio, provincia de Alava.

Art. 2.° El importe en junto de 4¿910 pesetas á que as
cienden los dos referidos suplementos de crédito, se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Mádrid 13 de Septiéíñbre de 1898.=131 Ministro de Hacien
da, Jo a q u ín  L ó r e z  P u ig c e r v e r .  •

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Si el problema de la educación nacional 
ha sido siempre asunto de vitalísimo interés, hoy, ante 
la necesidad imperiosa que el país siente de restaurar 
sus fuerzas para lanzarse con fe en el camino del por
venir, la solución acertada de tal problema puede ser
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y es positivamente la base más sólida de la apetecida 
regeneración de España.

La limitación de los medios económicos disponibles 
no permite desgraciadamente la implatación de una 
reforma radical que respondiera cumplidamente á las 
exigencias de la moderna pedagogía y que pudiera 
competir, por lo perfecto de la organización y por el 
desarrollo de los instrumentos del trabajo, con los or
ganismos docentes de naciones más prósperas y afor
tunadas. Pero, aun con esa limitación, cabe hacer m u
cho todavía para mejorar la cultura y elevar el nivel 
intelectual de la Nación, y obligación sagrada délos 
que gobiernan es esforzarse en sacar todo el partido 
posible de los recursos de que disponen, para que su 
empleo resulte provechoso y fecundo.

La reforma de la segunda enseñanza, en armonía 
ccn las modernas exigencias, es la necesidad que re 
quiere más urgente satisfacción, como lo demuestran 
las reclamaciones de la opinión pública y del Profeso
rado y lo han evidenciado las últimas discusiones del 
Parlamento español. La segunda enseñanza, por los 
elementos de instrucción que encierra, por la edad en 
que se aplica y por el crecido número de jóvenes que 
la reciben, es el verdadero barómetro de la cultura 
nacional, y de ahí que todos los países se preocupen de 
su organización, y ensayen, según sus convicciones y 
recursos, los métodos y sistemas preconizados como 
mejores para desenvolverla.

Recientes todavía por fortuna las luminosas discu
siones del último Congreso pedagógico, del Consejo de 
Instrucción pública, de la prensa profesional y de las 
Corporaciones docentes cuya resultante vino á ser el 
plan de estudios establecido por el Real decreto de 16 
de Septiembre de 1894, nada más fácil que aprovechar 
tan ricos materiales, así como los proporcionados por 
los últimos debates del Parlamento, para tratar de re 
construir tan bien cimentado edificio, introduciendo en 
su distribución y arreglo las modificaciones reclama
das por la experiencia ó sugeridas por el noble anhelo 
de lo mejor.

La reforma que se aspira á plantear arranca del 
concepto de la segunda enseñanza como instrumento 
de cultura general, mediante el cual todo ciudadano 
pueda obtener aquel grado de ilustración que, al abrir
le las puertas de los principales dominios del saber, le 
sirva de orientación respecto á sus aptitudes para u ti
lizarlas con el mayor provecho si quiere dedicarse á 
una especialidad, ó que, cuando menos, le permita, si 
si otro fuere su propósito, adquirir los materiales más 
indispensables para desempeñar sin dificultad su mi
sión de ser sociable y de miembro de una Nación 
culta.

No cabe, dentro de este concepto, hacer de la se
gunda enseñanza una preparación especial para de
terminadas carreras, ni encerrarla en límites que des
truyan la integridad de su esencial contenido, ni sa
carla tampoco de su propia esfera, haciéndola invadir, 
con pretexto de utilizarla para estudios superiores, 
campos que no son suyos; la preparación resultará n a 
turalmente del desenvolvimiento nusmo de las niate- 
rias que han de constituir el estudio de la especialidad; 
pero nunca será el objetivo de la segunda enseñanza, 
que tiene en sí misma su finalidad propia. La segunda 
enseñanza no ha de imprimir al espíritu tendencia nin
guna determinada ni ha de lanzarle en ninguna con
creta dirección; ofreciéndole todos aquellos conoci
mientos que en la vida moderna se estiman necesarios 
en todo hombre culto, sin dar preferencia ni menos 
preponderancia á ninguno, le hará apreciar su valor y 
su utilidad, y dará por cumplida su misión si logra fa
cilitarle todos los datos necesarios para resolver con 
acierto sobre sus inclinaciones y su porvenir.

Para obtener este resultado, fuerza es proceder á la 
delicalísima tarea de elegir, entre la multitud de dis
ciplinas que se disputan la atención del espíritu, las 
que sean más adecuadas para ese desenvolvimiento de 
las facultades psíquicas comó elementos de cultura 
general y armónica. Aquí se tropieza con la lucha de 
escuelas pedagógicas y de sistemas docentes, cada uno 
de los cuales preconiza las enseñanzas á que da la p re
ferencia; estos quieren sacrificar el humanismo al u ti
litarismo, y aquellos entienden que hay que dar á la 
vida un ideal, cultivando con mayor empeño los estu
dios morales y artísticos que los puramente utilitarios; 
aquí se cantan las alabanzas de las lenguas vivas, y 
allá se ensalza la superior cultura del que traduce con 
soltura á Homero y á Virgilio; unos sostienen la nece
sidad de cultivar el sentimiento mediante la enseñan
za de la música, y otros pugnan por el desarrollo de 
las energías corporales mediante las prácticas gimnás-* 
ticas.

En la imposibilidad de dar gusto completo á todos, 
y en la absoluta necesidad de hallar términos de tram~

saccíón que faciliten la obra en que estamos em peña
dos, fuerza es proceder á la elección de materia s, te 
niendo por guía, aparte de los alegatos de cada siste
ma, los resultados de Ja experiencia en España j  en 
el extranjero y la especie de votación á favor de c ie r
tas enseñanzas que resulta de la inclusión de las mis
mas en los cuadros de asignaturas de la inmensa m a
yoría de los planes docentes. En este último caso m  
encuentran, desde luego, las Matemáticas, la Física,, 
la Química y la Historia Natural entre las materias 
propias de la Sección de Ciencias, y la Geografía, la 
Historia, el Castellano, el Francés, la Filosofía y  la Li
teratura (con unos ó con otros nombres, que esto poco 
importa) en las de la Sección de Letras, no habiendo, 
por lo tanto, necesidad de justificar su inclusión en el 
plan reformado.

La asignatura de Religión, existente en no pocos 
de nuestros antiguos planes y recientemente restable
cida después de amplia discusión en el Parlamento, 
debe sostenerse sin vacilación alguna por responder á 
una de las fases, la más elevada de todas, de la cultura 
del espíritu; su desaparición dejaría sin base los estu
dios filosóficos y morales, y el hecho de m antenerla 
en sus programas países como Austria, Alemania, 
Suecia, Noruega, Rusia, Suiza é Inglaterra, cuya su
perior ilustración nadie osará poner en tela de juicio, 
debe servir de saludable ejemplo, si para su sosteni
miento necesitara la asignatura de Religión de otros 
argumentos que los nacidos de su innegable impor
tancia intrínseca y de su positiva acción educadora.

El latín, cuya importancia pocos desconocen, y  
que hasta en las naciones que han puesto en duda su 
utilidad ha dado lugar á que se establezcan dos órde
nes de escuelas secundarias, no puede menos de figu
rar en el cuadro general de nuestras enseñanzas desde 
el momento en que España, por razones de orden eco 
nómico sobre todo, no ha de sostener más que una 
sola clase de instituciones docentes que sirvan para la 
educación íntegra del espíritu, sin que tengan  aquí su 
equivalente los Ateneos reales de Bélgica, los Istituti 
tecnici de Italia, los Middle class Schools ó Modemfide 
de Inglaterra, las Realschule de Alemania ó los Liceos 
de Enseñanza moderna en Francia, fundados todos para 
dar satisfacción á los partidarios del utilitarismo sin 
romper abiertamente con los del clasicismo, que si
guen manteniendo la enseñanza tradicional del latín 
en sus Gimnasios y Liceos.

La Gimnasia, existente con carácter voluntario ú 
obligatorio en la mayor parte de los países, constituye 
también parte integrante de la educación, pues si ésta 
ha de atender por igual á todas las facultades, nada 
más justo que otorgar al desenvolvimiento de las ener
gías corporales el puesto que le corresponde en la 
obra educativa de la juventud, que se completaría bajo 
este aspecto físico con el conocimiento necesario de la 
Fisiología y la posesión de los más necesarios princi
pios de Higiene.

El Derecho usual comprende aquellas nociones del 
público que ningún ciudadano debe ignorar si ha de 
ejercitar conscientemente sus derechos y estar infor
mado de sus sociales y políticos deberes, y aquellas 
otras doctrinas de cuotidiana aplicación en la vida, 
como el derecho de familia, el de propiedad y el de 
sucesiones y contratos. Y si la necesidad de atender á 
este olvidado é importantísimo aspecto de la cultura 
humana no fuese suficiente para recomendar el resta
blecimiento de esta asignatura incluida en el plan de 
1894, bastaría á imponerlo desde luego el aplauso con 
que fué recibida por la opinión y el dolor con que re 
cientemente lamentaron su desaparición las Cortes es
pañolas.

El Dibujo con la Literatura y Teoría é Historia det 
Arte completan las materias que atienden al cultivo 
del sentido estético, manantial fecundísimo de ideas 
nobles y generosas, de sentimientos desinteresados, de 
delicadeza en el gusto y de producciones inmortales, 
no siendo licitó dar al olvido en un plan de estudios de 
segunda enseñanza han interesantes elementos de cul- , 
tura. ó

Las Nociones de Contabilidad y  de Emnomiapoli- \ 
tica satisfacen á su vez 'la necesidad ique todo hombre 
siente de conocer los principios más elementales dé e&- ; 
tas ciencias, ya por el provecho inmediato que de la 
primera resulta pará la vida práctica, ya por la é o á - ' 
veníéncia de ilustrár e l  espíritu para evita* posible k 
eitravitís’eon el coñociiñieñto de las leyes y  hechos ' 
econótnicos.

La Técnica inéésiridl y agrícola viene á ser- como 
el coronamiento d el edificio, mostrando las aplicacio
nes prácticas de> los principios estudiados en Física, 
Química é Histeria natural, y lanzando en el torrente 
de la vulgarización, siquiera sea de un modo elemental, 
las nociones, más precisas de los procedimientos em-* ■

plegados por la agricultura y por la industria para la 
transformación de las primeras materias,

Cgb estas enseñanzas, convenientemente distribui
das en la forma que más adelante se expone? quedan 
cumplidamente satisfechas, en la medida de lo posible 
y de lo práctico, las aspiraciones legítimas efe la opi
nión,, sin que ninguna tendencia resulte desatendida, 
sino todas equilibradas con arreglo á su respectivo 
valor.

En el grupo lingüístico? la lengua nacional, como 
base de comparación; la latina, como cimiento da ]& 
educación liberal, y  el francés, como instrumento de 
comunicación con todos los pueblos cultos, completan' 
la instrucción del adolescente en esta ram a del saber;.

En las Ciencias histéricas, la Geografía? la Historia
España y  la Universal!; en las filosóficas, la Reli

gión, la Psicología, la Lógica y la  Etica; en las estéti
cas? la Literatura preceptiva, é Historia de la española 
y la Teoría é Historia del arte; en las exactas,- la Arit
mética, el Algebra, la Geometría y la Trigonometría;
3n las naturales;-la, Mineralogía, la Botánica, la Agri
cultura y la Zoología, en  su dioble aspecto dé ciencias 
puras y  aplicadas; en las- fysico-químicas, l^F íb iu ay  
la Química, con snriquísimo arsenal de aplicaciones; 
y como coronamiento de unos y  otros grupos, los @$fcu- 
iios complementarios prácticos, como el Derecho 
usual, la Economía política, la Higiene,,la Técnica i n 
dustrial y agrícola, la Contabilidad y el Dibujo; siifc 
iesatender las justas exigencias de la educación física 
en la Gimnasia; tal es el cuadro completo de las disci
plinas elegidas, en e l que, con. prudente ponderación^ 
la inteligencia y el sentimiento;, las aspiraciones dell 
alma y las del cuerpo, las necesidades de la  im agina
ción y las de la vida real encuentran toda la satisfac
ción posible, y sin dejar de dar álos^estudios llam ador 
utilitarios la parte que les corresponde, se procura ro
ciar el espíritu con las enseñanzas de la Religión, dela^ 
Filosofía y del Arte, para cultivar sus nobles aspira
ciones á un ideal que le dignifique y íéoundev alentán- 
lole en la adversidad y dándole fuerzas para luchar 
con fe y sufrir con resignación su ¿suerte en la encona* 
la  lucha por la existencia que en todas partes se * 
libra.

Fijado de esta suerte^ el cuadre de asignaturas de ‘ 
la ensezanza secundaria^ .surge el problem a de su dis
tribución, dependiendo del acierto con que se solucio
ne el éxito ó el fracaso dé la reforma, pues, aunque es ■ 
ya mucho llegar á determinar lo que se debe enseñar,. 
es todavía más importante decidir cómo ha ¡le ense
narse. Este problema de la distribución reviste dos 
aspectos: el del orden en que deben estudiarse las ma
terias y el del tiempo que en su estudio ha díe inver* 
tirse.

Respecto al orden del estudio,, quizá fuera preferi
ble el empleo del sistema< mal llamado cíclico y con 
más propiedad progresivo. Este sistema, sin em argo? 
en toda su pureza es costosísimo,, y apenas, podría con
tarse dos Naciones en que se halla establecido; en la 
mayor parte de los pueblos, aceptando el principio, se 
ha acomodado, probablemente con mejor sentido de l a . 
realidad, al. desarrollo intelectual del alumno,, hacien
do entrar 'en juego cada:materia en el momento más- 
apropiado para su asimilación y conquista, y des- 
arrollánd óla en cursos sucésivos sin soluciones de con
tinuidad. Eso es lo que en el presente plan se hace,. 
cuidand'ú con el mayor esmeró de graduar las difícul- " 
tades y de evitar los choques, yendo de lo fácil á lo 
difícil ;y de lo conocido á lo desconocido; y procurando 1 
sostener siempre alerta la atención sobre los¡ diversos / 
órdeiues dé enseñanzas para mantener el equilibrio «del 
espiran . o

I/or esta razón, estimando que lo inmediatamente : 
comocido para el alumno es, en lingüistica, por ejém- 
p lo 7 el castellano, que habla, y de que ya tiene nócio- 
nf3S teóricas por la instrucción priMariá, se comienzan 1 
estos estudios pór él idioma patrió, que há de servir d e 1’ 
base de comparación; del castellano se pasa á l franéés,. 
que por sus analogías dé léxico y de morfología; es 
mucho más fáciljfjjr se termina este grupo con el éstu- , 
dio del latín, duya óhtófianza resultará de este modo* 
fructífera y fecunda, mientras qué por el sistema ac
tual, con el abandono en que se tíené al castellano; y  > 
con empezar á estudiar por el latín, qúe requiere inte
ligencias1 más desarrolladas;'el trabaja éri alumno y el/ - 
del Profesor resultan completamente’ estériles; es ver- ’ 
dad que se invierte el orden histórico, y qute en lugar 
de í* del manantial a l rió,1 sé áube áe l río al m anan
tial; pero en Cambio se rinde cúlto a l orden lógico y & 
los más sanos principios pedagógicos^ yendo de lo co
nocido á lo desconocido y  de lo fácil á lo difícil

En cuanio al tiempo qué ha de invertirse en los es
tudios de segunda enseñanza, bien quisiera el Ministra 
que suscribe señalar u n  plazo largo que permitiera
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con todo desahogo al Profesor explanar, y al al; amo o 
dominar, el cuadro de asignaturas adoptado; pero en 
este punto, como en tantos otros, fuerza es dejar á un 
lado intransigencias de sistema y buscar términos de 
transacción que hagan posible el aprendizaje fecundo, 
sin recargar de tal modo al alumno de trabajo, que 
éste enerve su voluntad ó mate sus emergías. Teniendo 
en cuenta que el número total de asignaturas, contan
do como cales cada curso de determinada materia, es 
el de 35, y que casi todas altes son de lección alterna, 
no parece dudoso que deba fij arse en menos de seis 
años ó cursos sii distribución, período que es el recla
mado generalm ente por cuantos en España se preocu
pan de instrucción pública, que es el fijado en la ley 
d e-9 de Septiembre de 1857, vigente todavía, y que es 
el más reducido de todos los existentes, pues sólo Por- 
dtígal, Holanda, Dinamarca,^ Noruega y algunos can- 
dones de Suiza, lo han adoptado, siendo de siete años 
'<en Bélgica, Brasil, Suecia y Japón; de ocho en Francia, 
iltaliay Eusia, y de nueve en Alemania, Austria y Chi
lle. Con la distribución en seis años, queda un año de 
cinco asignaturas, ó sea de tres á cuatro horas y me
dia diarias de trabajo, y otros cinco años de seis asig- i 
naturas, ó cuatro horas y media diarias, ejercicio nada j 
excesivo si se tiene en cuenta que en los tres primeros 
años figuran materias como la gimnasia, el dibujo, la 
doctrina cristiana y el castellano, que apenas requie
ren esfuerzo intelectual.

Con la cuestión del tiempo necesario para el estu
dio se liga íntimamente la de la edad para el ingreso 
en los institutos. El clamoreo de la opinión en este 
punto no puede ser más justificado, y urge poner pron
to remedio, é un estado de cosas que lanza todos los 
años á la horrible lucha por la existencia miles de im
berbes adolescentes, que á los trece ó catorce años son 
ya Bachilleres, y á los diez y seis ó diez y ocho Licen
ciados ó Doctores en Facultad, ó Tenientes del Ejérci
to. La edad en que generalmente se termina el Bachi
llerato en Porgigal, Chile y .Noruega, es la de diez y 
seis años, siendo la de diez y ocho en Francia, Italia, 
Alemania, Holanda, Dinamarca, Suecia, Rusia y los 
Estados Unidos; la de diez y nueve en Bélgica, Aus
tria, Inglaterra y el Japón, y la de veinte en la mayor 
parte de los cantones suizos; por donde se explica la 
enorme diferencia de los resultados obtenidos, aun su
poniendo iguales las demás condiciones del trabajo. 
La edad para el ingreso en la segunda enseñanza no 
debe nunca ser menor dé diez años cumplidos, que es 
la más generalmente-señalada por la opinión, y la que 
se exige en Francia, Bélgica, Italia, Portugal, Austria 
y Rusia, siendo la de once la más corriente en Suecia 
y el Japón, y la de doce en Holanda y Dinamarca, y  
reclamando la de diez y seis algunos cantones de 
Suiza.

Elegidas y distribuidas convenientemente las mate
rias de estudio, y señalada la edad en que puede el 
alumno ser admitido en el Instituto, importa fijar la 
atención en los instrumentos del trabajo docente para 
marear sus condiciones. Es incomprensible la multipli
cación verdaderamente pasmosa de los libros de texto 
cuando esa multiplicación no aumenta, ni en la más 
insignificante medida, é l caudal de nuestros conoci
mientos, ni añade en general un átomo al activo de 
nuestro balance intelectual.

No quiere el Ministro que suscribe coartar en lo más 
mínimo la libertad del Catedrático para profesar y ex- 

iponer las doctrinas que sustenta, siempre que se con
formen con las prescripciones de la moral y las leyes 
tundamentftles del país; pero no puede tampoco tolerar 
que se abuse de esa misma Libertad para corromper el 
gusto literario n i para explotar las posiciones oficiales. 
Lo menos que á mn escritor puede exigirse es que sepa 
escribir con corrección; lómenos que puede reclamar
se de un autor didáctico es quesee ajuste en la exposi
ción de su doctrina á la verdad científica y enseñe lo 
que Cebe enseñar. Sé hace necesario poner un freno á 
ja  libertad de los textos, y para eílo se les somete á la 

y aprobación del Consejo de Instrucción pública, aproba
ción limitada puramente al aspecto ¿literario y p-edagó 

, gieo, y para la cual el Consejo podrá asesorarse de per 
, sonas competentes que., al firmar en /unión del Conse
jero ponente el dictamen que ha de íg u ra r  al frente 
del libro aprobado* sabrán seguramente honrar su fir
ma y corresponder á la confianza que ea ellos se de
posita, Con esta sencilla medida de policía literaria 
bastará para cortar de . raíz los abusos que tanto han 
excitado la opinión y contra ios que tanto se ha clam a
do en la prensa y  en é l Parlamento.

Para llegar, por otra parte, á obtener el resultado 
de que cada libro de texto trate de todas las materias 
que ha de abarcar la asignatura, se ha recomendado 
como más eficaz la adopción del programa único, que 
ofrecería además ja ventaja de uniforípr la ¿Bpefian-

za en toda España. Pero el programa único, siquiera 
fuera producto de un concurso con todas las garantías 
posibles de acierto, constituiría siempre un atentado á 
la libertad de la cátedra, ya que su adopción implica
ría la imposición de un método, con exclusión de todos 
los demás, ahogando toda otra iniciativa y matando 
todo estímulo en un país más necesitado que ningún 
otro de estímulos y de iniciativas. La acción del Esta
do, aparte el respeto exigido á la moral y á las insti
tuciones, debe limitarse en este punto á reclamar del 
Profesor que enseñe en cada asignatura toda la mate
ria que la corresponde, dejando á su libertad el orden 
de su exposición, el desarrollo de su doctrina y la for
ma misma en que baya de exponerse. No hay otra so
lución para armonizar los intereses del Estado con los 
del respeto debido á la libertad de la cátedra que la de 
publicar, no un programa oficial, sino un simple In d i
ce de materias de cada asignatura, al cual ha de ajus
tar cada Profesor su programa y su texto.

La sanción del trabajo docente es otro de los pun
tos más interesantes que el complicado problema de la 
instrucción pública obliga á resolver. El ideal sería 
llegar á la supresión de los exámenes de asignaturas 
que constituyen una verdadera obsesión para el alum
no, perturbando hondamente su espíritu y haciendo 
infructuosas muchas de sus horas de labor. Pero esta 
radicalísima reforma tropieza en la práctica con tales 
dificultades, que no es posible implantarla mientras 
una situación normal y más próspera del país no con
sienta acometer de frente la grande empresa de la re
forma de toda nuestra legislación de instrucción pú
blica; suprimir los exámenes de asignaturas en los I d s - 
titutos sin hacerlo en los demás establecimientos del 
Estado, ó suprimirlos para los alumnos oficiales y de
jarlos subsistentes para los libres y privados, sería in
currir én grave inconsecuencia ó establecer á modo 
de castas escolares, y no es lícito cometer á sabiendas 
tamaños errores. Se deja, pues, no sin pesar, subsis
tente al actual sistema, aplazando para tiempos más 
bonancibles su reforma, pero reglamentándolo para 
que responda mejor á los fines que persigue.

Poco, después de esto, queda que decir para justi
ficar los demás puntos capitales y detalles más ó m e
nos interesantes de la organización de la segunda en
señanza. Las dificultades económicas que su plantea
miento pudiera ocasionar, quedan salvadas por la ab
negación con que previamente puede contarse del Pro
fesorado, que en aras de la cultura nacional no vaci
lará en sacrificarse una vez más, aceptando gustoso el 
aumento de trabajo que se le impone con Ja modestí
sima compensación que se le señala. Se establece, para 
dar vida y calor á los Institutos y para estimular el 
celo de todos, el principio de la renovación del perso
nal de Directores y Secretarios que pasen de sesenta y 
cinco años; personal respetabilísimo sin duda, pero ya 
fatigado por el trabajo, y, salvas honrosas pero conta
das excepciones, sin aquellos entusiasmos é iniciativas 
de que tanto se necesita en tales puestos para dar 
ejemplo y servir de eficaz estímulo á la actividad de 
todos. Las pruebas á que han de someterse los alum
nos en exámenes y grados, se fijan de manera que se 
asegure en lo posible la seriedad de tan importantes 
actos y se rodee de todas las garantías apetecibles la 
declaración de aptitud expedida por los Tribunales, 
desde el examen de ingreso hasta los del grado de Ba
chiller. Se encomienda la Presidencia de los Tribuna
les de examen á los Catedráticos de mayor autoridad 
por su superior categoría académica ó administrativa 
en consonancia con la preferencia que se otorga al 
mérito en oposiciones y concursos, y se respetan, en 
fin, los derechos adquiridos, no aplicando las disposi
ciones de la reforma sino á los alumnos que comien
cen sus estudios en el curso de 1898 á 1899.

Una vez señalada de este modo en diez años cum
plidos, sin culpables relajaciones que abran las puer
tas al abuso, la edad de ingreso del alumno; sometido 
éste para su admisión á pruebas positivas de suficien
cias que abarquen las materias más importantes de la 
instrucción primaria y que sirvan de lazo de unión en
tre uno y otro grado de la enseñanza, y entregado 
después, al Cuerpo docente con estas garantías de des
arrollo, intelectual y físico, para que haga brotar y flo
recer sus diversas aptitudes por los medios más adecua
dos al efecto y con instrumentos contrastados de tra
bajo hasta convertirle en un hombre útil á sí mismo, á 
su familia y á su Patria, los Poderes públicos habrán 
cumplido plenamente sus deberes, y al celo , del Profe
sorado y al interés mismo de las familias corresponde 
completar la obra del legislador.

Fundado en los motivos expuestos, y haciendo usó 
de la autorización concedida por la ley de Presupues- 

i  jos vigente, el Ministro que suscribe tiene la honra de

someter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 13 de Septiembre de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
C r e r m á n  C ír a m a a o .

E E A L  D E CRE T O
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO 
P la n  de estudios.

Artículo 1.° Los estudios de segunda enseñanza 
comprenderán las materias siguientes:

S ec c ió n  de letras.

LING ÜÍSTICA
Castellano.
Francés.
Latín.

CIENCIAS HISTÓRICAS

Geografía.
Historia de España.
Historia universal.

CIENCIAS MORALES

Religión.
Psicología, Lógica y Etica.
Economía política, Derecho usual.

BELLAS LET RA S Y BELLAS ARTES

Literatura preceptiva.
Literatura española.
Teoría é Historia del arte.

Sección de Ciencias.

m a t e m á t i c a s

Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Contabilidad.

f í s i c o  q u í m i c a s

Física.
Química.
Técnica industrial y agríco la.

NA TU RA LES

Mineralogía.
Botánica y Agricultura.
Zoología.

EDUCACIÓN FÍSIC A

Fisiología, Higiene y Gimnástica.
Educación artistica.
Dibujo.

; Art. 2.° Las materias comprendidas en el cuadro 
I. anterior se estudiarán en los Institutos de segunda en

señanza en seis cursos por lo menos, con arreglo á la 
; siguiente distribución:

1 " PRIM ER CURSO ;

i Doctrina cristiana,
i. Castellano (primer curso).
I Geografía (primer curso).
S 1 Aritmética(primer .curso) y Contabilidad.
;. .Gimnasia,(primer corso) con Fisiología é Higiene*
i  - •. -

' SEG UNDO CURSO
-g-

\ < Historia Sagrada y nociones de Religión.
¡í Castellano (segundo curso)*
jri Geografía (segundo; curso). - g
! Aritmética (segundo curso) y Algebrae
í Literatura preceptiva.
\ Dibujo, (primer curso).

A ' :■ ‘ . ■
- ■ ■

j¡, , TERCER CURSO
v  ■ '

3 Francés (primer curso).
Historia de España.
Literatura española*

1 Geometría (primer curso) y Contabilidad-.
|  Dibujo (segundo curso).
i  Gimnasia ¡segundo curso) con Fisiología é Higiene
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CUARTO CURSO

I  és (segundo curso).
1 (primer curso).
I -a Universal (primer curso).
( citría (segundo curso) y Trigonometría.
I (primer curso).
Q ca (primer curso).

QUINTO CURSO

I (segundo curso).
L ia Universal (segundo curso).
I ogía y Lógica.
F (segundo curso).
Z ría (primer curso).
Q. oca (segundo curso) y Mineralogía.

SEXTO  CURSO

I < (tercer curso).
1 i y Derecho usual con Economía política.
T ia é historia del Arte.
2 ’**.»gía (segundo curso).
B nica y Agricultura.
T :íica industrial y agrícola.

A< 3.° Todas las asignaturas comprendidas en el 
c u b  9 anterior son de estudio obligatorio, salvo lo 
pre 1 > en los Reales decretos de 25 de Enero y 12 de 
Ju' t 1895, y todas ellas deberán ser expuestas en 
lee- i:os alternas de una hora á hora y media.

A 4.° Los Catedráticos expondrán las asignaturas
de q < sean titulares con arreglo á su propio criterio 
cieno o, pero procurando dar á las lecciones el ca- 
ráet lemental que requiere el segundo grado de la 
ens - ‘iza, y ajustándose en cuanto al concepto y ex
pos de las respectivas materias á las reglas si -
gu s:

P<“ - ‘a. En el grupo lingüístico deberán ampliar
se hi . n piones adquiridas por el alumno sobre el cas
tellano n la instrucción primaria, insistiendo en el pri
me o ,rso sobre la pronunciación y ortografía, con 
frecu. tes ejercicios de análisis y de escritura al dic
tado y desarrollando en el segundo curso la sintaxis 
con ejercicios análogos, composiciones y lecturas de 
autores clásicos, á las cuales agregará el Profesor li
geras indicaciones que inicien al alumno en el conocí* 
miento de otras lenguas y de los dialectos patrios. El 
estudio del francés deberá ser comparativo con el cas
tellano, con frecuentes ejercicios de lectura, traduc
ción, análisis, escritura ó composición y diálogos, de 
suerte que el alumno pueda leer y traducir corriente
mente al darlo por terminado, debiendo hacerse el pri
me** curso en castellano y el segundo en francés, con
forme n las disposiciones vigentes. El latín abarcará el 
conocimiento de la pronunciación y morfología en el 
prim -r curso, el de la sintaxis elemental el segun
do, con ejercicios en ambos de traducción y análisis, 
que se ampliarán todo lo posible en el tercero.

Segunda. En el grupo de Ciencias históricas, el 
primer curso de Geografía comprenderá la Geografía 
político descriptiva del mundo, con especial desarrollo 
de la de España y Europa; en el segundo curso expli
cará el estudio físico del globo, la Meteorología y no
ciones elementales de Cosmografía. En Historia de 
España deberá llegarse hasta el presente siglo, y de 
los dos cursos de Historia Universal, el primero, con 
nociones de Cronología, debe comprender hasta la 
edad moderna, y el segundo consagrarse al estudio de 
esta edad y de la contemporánea, dando especial des
arrollo á cuanto se relacione con la historia de nuestra 
patria y exponiendo en ambas asignaturas, con rela
tivo detenimiento, el desarrollo de la cultura délos 
pueblos en sus múltiples manifestaciones y la evolu
ción de las instituciones político sociales.

Tercera. En el grupo de Ciencias morales, la Doc- 
tr im  cristiana debe comprender una moderada am
pliación de lo aprendido con el mismo título en la ins
trucción primaria, y la Historia Sagrada con nociones 
de Religión la exposición sucinta de los hechos más 
culminantes de la Historia Sagrada y de los dogmas 
de la Iglesia. Católica. La Psicología, la Lógica y la 
Etica tendrán el carácter elemental exigido por este 
grado de la enseñanza, debiendo los Profesores dedi
car algunas lecciones cada mes á ejercicios dialécticos 
de exposición y controversia. L a Economía política 
abarcará el estudio sucinto de la producción, circula
ción, distribución y consumo de la riqueza y el de 
los agentes que intervienen en estos fenómenos eco
nómicos é instituciones á que dan origen. El derecho 
usual comprende el estudio sumario de los deberes y 
derechos políticos del ciudadano, organización y ma
nera de funcionar de los poderes públicos y de las ins
tituciones administrativas y judiciales, el conocimien
to elemental de las principales materias del Derecho

civil (familia, propiedad, sucesiones, contratos! y no
ciones del Derecho penal.

Cuarta. En el grupo estético, la Literatura precep
tiva, en armonía con su título, ha de exponer los pre
ceptos más corrientes de los diversos géneros literarios, 
ejercitándose el alumno en trabajos de lectura, clasi
ficación y análisis de obras y de frases; y la Literatura 
española comprenderá la historia sucinta de la litera 
tura nacional, ilustrada con brevísimas citas escogidas 
de los autores más notables, que deberán servir de 
materia de análisis y clasificación. La Teoría é Histo
ria del Arte debe ceñirse á sumarísimas indicaciones, 
hechas, siempre que sea posible, en visitas á Museos ó 
monumentos artísticos para su clasificación y crítica, 
ó con obras ilustradas que suplan dichas visitas. El 
Dibujo deberá limitarse á prácticas del lineal con la 
aplicación al Topográfico y de Adorno, siendo de es
tudio voluntario el de Figura y Paisaje.

Quinta. Ei primer curso de Aritmética debe consis
tir en la exposición de esta rama de las matemáticas 
con marcado carácter de aplicación á la resolución de 
problemas y práctica de operaciones, inclusos lo3 
cálculos mentales, ampliándose en el segundo curso y 
dedicándose la mitad del mismo al estudio elemental 
de la Algebra, debiéndose seguir el mismo criterio en 
la enseñanza de la Geometría y Trigonometría.

Los dos cursos de Contabilidad se expondrán del 
modo más práctico posible para que el alumno se en
cuentre en condiciones de manejar, sin dificultad, los 
libros de comercio.

Sexta. El estudio de la Física y é l d e l a  Química 
ha de ser eminentemente experimental y práctico, 
fijándose principalmente en las materias de mayor 
aplicación;. y el de la Técnica industrial y  agrícola 
deberá limitarse á un trabajo de vulgarización de la 
teoría y procedimientos de transformación de las pri
meras materias, con visitas, donde sea posible, á las 
fábricas y talleres para el conocimiento práctico de 
dichos procedimientos.

Séptima. El mismo carácter de aplicación tendrá 
el estudio de las asignaturas del grupo de Ciencias na
turales, con reconocimiento y clasificación de minera
les, animales y plantas, tanto en los gabinetes de His
toria natural como en los jardines botánicos y en el 
campo, entrando necesariamente en el programa de 
Zoología la Organografía y Fisiología en el primer 
curso, y la Zoografía y Zootecnia en el segundo; en 
los de Eoiánica y Agricultura, la Fitología y Fitotec- 
nia con el estudio del suelo y de la atmósfera en su 
relación con el cultivo de las plantas, y en los de M i
neralogía, nociones de Geología, Minería y Metalurgia.

Octava. La enseñanza de la Gimnasia debe tener 
por único objeto la educación física, limitándose á la 
práctica de ejercicios higiénicos en locales cerrados ó 
en el campo, ilustrados con sencillas explicaciones so
bre las funciones de los músulos y articulaciones, y 
completándose con breves nociones de Fisiología é 
Higiene.

Novena. Los programas han de desenvolver nece
sariamente en cada curso toda la materia propia del 
mismo, en forma completa, aunque elemental, y con
tendrán, en consecuencia, un número de lecciones que 
sea proporcional al de los días efectivos de clase, cui
dando de que quede siempre libre el último mes, á lo 
menos, para dedicarlo exclusivamente al repaso.

Décima. Una parte del tiempo destinado á la clase 
hade dedicarse siempre á dirigir á los alumnos las 
preguntas que se estimen convenientes sobre lo ya ex
plicado, para que el Profesor se dé clara cuenta del 
estado de los alumnos, y éstos tengan un estímulo,más 
para sus Trabajos.

TÍTULO II 
P erson a l docente.

Art. 5.° El personal docente adscrito á los Institu
tos de segunda enseñanza se compone de Catedráticos 
y Auxiliares.

Art. 6.° En cada Instituto provincial habrá cinco 
Catedráticos numerarios de la Sección de Letras, cua
tro de la de Ciencias, tres Profesores de Religión, Di
bujo y Gimnasia, y dos Auxiliares para cada una de 
las Secciones de Ciencias y Letras.

Art. 7.° . Los cinco Catedráticos numerarios de la 
Sección de Letras serán: uno de Latín y Castellano;,otro 
de Castellano y Francés; otro de Geografía é Historia;
,otro de Literatura, y otro de Filosofía.

Los actuales Catedráticos de Latín y de Francés se
guirán encargados respectivamente de la enseñanza 
de ambas materias.

Los dos cursos de Castellano quedarán en cada Ins
tituto á cargo de estos dos Catedráticos ó del de Latín 
y Literatura, á juicio de los Claustros respectivos, al-* 
temando en la explicación de esta asignatura.

El Catedrático de Geografía é Historia desempeñará 
los cursos de Geografía descriptiva é Historia de Espa
ña y los dos de Historia Universal.

El Catedrático de Retórica se encargará de la Lite
ratura preceptiva y Literatura española y de la Teoría 
é Historia del Arte,

El de Psicología se hará cargo de la Psicología y  
Lógica, de la Etica y Derecho usual y nociones de-Eco
nomía política.

Aunque esta es la distribución normal de las ense
ñanzas en la Sección de Letras, y la que ha de servir 
en lo sucesivo para la provisión de las cátedras que 
queden vacantes, para el reparto ó adjudicación de las 
asignaturas de Derecho usual y Economía política y 
Teoría é Historia del Arte se tendrán en cuenta las 
aptitudes de los Catedráticos de cada Instituto, prefi
riendo para el desempeño de la primera á los que sean 
Licenciados en Derecho, y de la segunda á los miem
bros de la Real Academia de San Fernando é Escrito
res de Bellas Artes, siempre que no tengan más que una 
cátedra acumulada.

Art. 8.° Los cuatro Catedráticos numerarios de la 
Sección de Ciencias serán: uno de Matemáticas; otro 
de Física y Cosmografía; otro de Botánica, Agricultm- 
ro y Técnica, y otro de Zoología, Química y Minera
logía.

El actual Catedrático de Matemáticas seguirá des
empeñando las cuatro asignaturas de este grupo en 
los Institutos en que no haya más que uno; donde hu
biere dos, alternarán en la explicación de dichas asig
naturas.

El Catedrático de Física tendrá á su cargo los dos 
cursos en que se divide esta materia y el segundo cur
so de Geografía ó Cosmografía»

El Catedrático de Historia Natural se encargará de 
los dos cursos de Zoología y los de Química y Minera
logía.

El Catedrático de Agricultura se encargará de las 
asignaturas de Botánica y Agricultura y Técnica in
dustrial y agrícola,

Aunque esta es la distribución normal de los estu
dios de la Sección de Ciencias, los actuales Catedráti
cos podrán permutar entre sí las asignaturas que se 
les asignan y de que no sean titulares, conviniéndolo 
y ejecutándolo antes de encargarse de sus enseñanzas.

Art. 9.° En los Institutos de Madrid la distribución 
de asignaturas se hará del modo siguiente éntrelos 
Catedráticos actuales:

En el de San Isidro, de los dos Catedráticos de La
tín, uno tendrá á su cargo 1a explicación del Latín y 
otro la del Castellano; el de Francés explicará los dos 
cursos de Francés; los de Retórica y Psicología tendrán 
las mismas asignaturas señaladas á los de Institutos 
provinciales; los dos de Geografía é Historia tendrán á su 
cargo, uno la Geografía descriptiva y la Historia de 
España, y otro los dos cursos de Historia Universal; los 
dos de Matemáticas alternarán en la explicación de 
los cuatro cursos que abarca esta materia; el de Física 
explicará los dos cursos de Física; el de Química agre
gará á esta asignatura la Mineralogía; de los dos de 
Historia Natural, uno explicará los dos cursos de Zoo
logía, y otro la Técnica industrial y agrícola, y el de 
Agricultura se encargará de la Botánica y Agricultu
ra y de la Cosmografía y Meteorología.

En el Instituto del Cardenal Cisneros, los dos Cate
dráticos de Latín alternarán en la explicación de los 
tres cursos de esta asignatura, y los dos de Francés 
harán lo mismo con su titular; los dos cursos de Cas
tellano se encomendarán á los dos Catedráticos del 
grupo lingüístico que designe el Claustro; el Catedrá
tico de Retórica explicará Literatura preceptiva y Li
teratura española; de los dos de Psicología, el más 
moderno en el Profesorado se encargará de la Psicolo
gía y Lógica, y el más antiguo-dé la de Etica,Derecho 
usual, Economía política y de ía Teoría ó Historia ¿el 
Arte; los dos de Geografía é Historia se distriburán és
tas materias como los del Instituto de San Isidro; loa 
dos de Matemáticas se éncargarán de los cuatro curéé» 
de esta materia, alternando, en su exp] ieación; el de 
Física seguirá explicando, esta misma asignatura en 
sus dos cursos, y la Cosmografía y Meteorología; él de 
Química se encargará además dé la Mineralogía; él de 
Historia Natural explicará los dos cursos de Zoología, 
y el de Agricultura se encargará de la Botánica, la 
Agricultura y la Técnica industrial y agrícola.

h m  Cátedras que en lo sucesivo vaquen en los Ibs^ 
titutos de Madrid se amortizarán hasta reducir la plan
tilla de los mismos á dos Catedráticos de Latín; otro de 
Castellano y Francés; otro de Literatura, Teoría é His
toria del Arte; otro de Geografía¿é Historia de España; 
otro de Historia Universal^ y otro de Filosofía en la 
Sección de Letras; y dos de Matemáticas, uno de Físi
ca y Cosmografía, otro de Química y Mineralogía, otro
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de Z ía y otro de Botánica, Agricultura y Técnica 
en i ¡ó de Ciencias, con tres Auxiliares en cada 
Sece Las asignaturas que Tacaren en cualquiera 
de ln !tutos de Madrid, liasta llegar á la normali
dad olantilla, podrán proveerse en el Catedráti
co d Instituto cuya plaza estuviera destinada á
la arr e .ación. Sino hubiese ninguno en este caso, 
la ve 1 se incorporará por elección del Claustro á 
aqut íhsor de más análogos estudios, y en caso de 
dude .as moderno.

Ai* : Los Catedráticos que tengan más de dos
asigi as disfrutarán de 500 pesetas de acumulación 
sob < neldo, sin que pueda nunca exceder de 1.000 
pese -  i aumento que por esta causa disfruten, ni de 
cuatro signaturas las que dssempeñen.

Arv ; Los Profesores de Religión, Dibujo y Gim- 
nasi , : drán cada cual A su cargo la materia de que
son divamente titulares. Donde el crecido núme
ro d í; unos lo requiera, cada uno de estos Profeso
res t v  L a un Ayudante. Los Profesores de Gimnasia 
que a Licenciados en Ciencias ó en Medicina ex
p lic a  a ].a asignatura de Fisiología é Higiene, la cual 
se a n ai rilará en otro ĉ iso á los Catedráticos de Zoo
logía.

Ara 12. Los Auxiliares tendrán la obligación de 
sust tu en ausencias y enfermedades á los Catedráti
cos de L; Sección á que pertenezcan, de encargarse del 
desmnpeño de las vacantes con la mitad del sueldo 
mientras se proveen definitivamente, y de auxiliar á los 
respectivos Catedráticos en sus tareas docentes, con
forme á las instrucciones que de los mismos reciban.

Art. 13. El personal docente adscrito á cada Insti
tuto formará el Claustro del mismo, teniendo voz y 
voto pH r : los acuerdos que se tomen todos los Cate
dráticos, y voz sin voto los Auxiliares.

Art. 14. El Claustro será presidido por el Director, 
ó en su defecto por el Yicedirector del Instituto, cuyos 
nombramientos y separación corresponden libremente 
al Ministro de Fomento, sin otra limitación que la de 
elegirlos entre los Catedráticos numerarios del Institu 
to á qu pertenezcan.

Art. 15. El Secretario del Instituto será nombrado 
por el Ministro de Fomento, que deberá escoger para 
e$te cargo á uno de los Catedráticos más modernos y 
de más probado celo y actividad, siendo circunstancia 
preferente la de que sea Licenciado en Derecho.

Art. 16. En ausencias, enfermedades y vacantes, 
sustituirá al Secretario del Instituto el Vicesecretario, 
que será elegido por el Claustro, y que llevará anejo 
el cargo de Bibliotecario en los Institutos cuya Bi
blioteca no esté servida por individuos del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Art. 17. Ningún Director, Vicedirector, ni Secreta
rio, deberán pasar de sesenta y cinco años de edad.

TITULO III

He-los progvasiias y libros de texto.

Art. 18. Toda asignatura de segunda enseñanza, 
excepto el Dibujo y la  Gimnasia, deberán ser expues
tas con arreglo al libro de texto adoptado por el Cate
drático titular, y al cual se ajustará necesariamente el 
programa para el examen.

Los programas de cada asignatura, salva la liber
tad del Catedrático para formarlos en cuanto ál orden 
y distribución en lecciones de las materias respectivas, 
deberán ajustarse, en cuanto á su contenido sustan
cial,,á los índices de materias que, á juicio del Consejo 
de Instrucción pública, deban comprender. Para for
mar estos índices se abrirá1 un concurso entre los Ca
tedráticos cada cinco años, publicándose en la G a c e t a  

d e  M a d r id  el trabajo que en cada asignatura hubiere 
obtenido la preferencia, y sirviendo al autor esta elec
ción de mérito especial para sus ascensos en el Profe
sorado.

Art. 19. Los Catedráticos autores de libros de tex- 
. to que no hubieran-, ya. .obtenido la aprobación del 
Consejo de Instrucción pública y que deseasen obte
nerla, remitirán á la Dirección general del ramo tres 
ejemplarss de sus obras, que deberán 'llevar impreso 
«su precio, con una instancia en que formulen su pe
tición.

Art. 20., Recibida'en la Dirección esta instancia, se 
remitirá en término del tercero día á la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pública, para in
forme.

Art. 21. El Consejéro ponente1 de la Sección á que 
corresponda, haciéndose cargo de los tres ejemplares, 
emitirá dictamen por sí ó'propondrá, si lo estima ne
cesario, en término de ocho días, el nombramiento de 
uno ó dos Asesores, que pueden ser extraños al Conse
jo, y deben elegirse con preferencia entre Académicos, 
Catedráticos y publicistas de notoria fama*

Aceptada la propuesta por la Comisión permanen
te, la Dirección general de Instrucción pública la co
municará de Real orden á los interesados, r géndoles 
acepten el encargo ó manifiesten su no aceptación en 
el término de ocho días.

Si el encargo no fuese aceptado, se procederá á la 
designación de nuevos Asesores en el más breve plazo 
posible.

Art. 22. El Consejero ponente, y los Asesores en su 
caso, hecho el examen del libro, emitirán dictamen 
razonado, aprobándolo ó no, en el término de dos 
meses.

El dictamen deberá versar concretamente sóbre los 
siguientes puntos:

1.° Si el libro está escrito con corrección.
2.° Si no contiene errores notorios independientes 

de toda apreciación de escuelas y doctrinas. i
3.° Si no es contrario á la moral ni á las institucio- j 

nes fundamentales del Estado. j
4.° Si se ajusta al índice de materias acordado por ; 

el Consejo, independientemente de su doctrina, orden ! 
y desarrollo. j

5.° Si tiene las proporciones correspondientes á la j  

extensión y carácter de la asignatura de que se trate, j
Como resultado de estas declaraciones, el dictamen j 

concluirá aprobando ó desaprobando el libro; y si los | 
Ponentes lo estimaran de extraordinario valor científi- j 
c©, literario ó pedagógico, lo declararán de mérito, ra- j  
zonando sus afirmaciones. j

Art. 23. El Consejero ponente presentará el dicta- \ 
men a la Comisión permanente del Consejo, y si ésta lo \ 
aprobare, la Dirección general de Instrucción pública | 
dará traslado del mismo al interesado, acompañándolo j 

de una Real orden que contenga la declaración final 
del libro como aprobado, desaprobado ó de mérito, de 
conformidad con el informe del Consejo. Este informe, 
con las firmas de sus autores, se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Art. 24. Todo Catedrático podrá elegir libremente 
el texto que tenga por conveniente, con la sola condi
ción de que al frente del mismo figure el dictamen emi
tido por el Consejo de Instrucción pública y la Real or
den de aprobación del libro, no pudiendo autorizar nin
gún Director de Instituto ni Rector de Universidad, á 
contar desde el curso próximo de 1899, la adopción de 
libro alguno de texto que no se halle en las condicio
nes señaladas en este artículo.

TÍTULO IV

De los exámenes.

Art. 25. Todo alumno de segunda enseñanza que 
quiera dar valor académico á sus estudios deberá pro- 

. bar sus aptitudes y suficiencia en un examen público.
Art. 26. Habrá exámenes de ingreso en la segunda 

¡ enseñanza; los habrá al fin de cada curso, y también
• para otorgar el título de Bachiller á los que, previos los 
¡ oportunos estudios, lo solicitasen.

Art. 27. El Tribunal de exámenes de ingreso se 
constituirá con cinco Jueces, de los cuales uno ha de 

; ser el Profesor de Religión, otro el de Castellano y otro 
el de Matemáticas, pudiendo los otros dos ser designa
dos libremente por el Claustro entre los Catedráticos ó 
Auxiliares, pero de modo que en el Tribunal figuren 
siempre tres Catedráticos.

• Art. 28. No se admitirá al examen de ingreso á
• ningún alumno sin que antes acredite haber cumplido 

diez años de edad y pagado los correspondientes de-
! rechos.
i Art. 29. La prueba del examen de ingreso consisti- 
[ rá en varias preguntas hechas á cada alumno y con- 
í testadas satisfactoriamente sobre las materias que 
| comprende la enseñanza primaria superior, ó sean 
j Gramática Castellana, Geografía, Historia Sagrada,
¡ Historia de España, Aritmética, Geometría, Física, His- 
j toria Natural y Agricultura, Industria y Comercio; en 

un ejercicio de lectura de un breve trozo en prosa ó 
verso de un autor clásico castellano; en la escritura al 
dictado en letra fácilmente legible y sin faltas orto- 

¡ gráficas, de una frase cualquiera, y en la práctica de 
i una operación de mul tiplicar y dividir números ente- 
j ros dictada al efecto por el Tribunal, 
i Estos exámenes "serán individuales, lo mismo; en
j Madrid que en provincias, pudiendo tan sólo agruparse 
j los alumnos en secciones de 25 cuando más para ha- 
1 cer los dos ejercicios de escritura y operación aritmé- 
j tica al dictado.
| El Tribunal, después de deliberar sobre el resultado
| del examen, calificará al alumno con las notas de 
X Aprobado, Notable y ¡Sobresaliente, ó la de ¡Suspenso,
« levantando acta de sus acuerdos, 
f Art. 30. Los Tribunales, de examen de asignaturas 
l estarán formados por el titular de la misma ó el qu$

haga sus veces y por otros dos Jueces, uno efe los cua 
les, solamente, podrá ser Auxiliar. Los Profesores de 
Religión que tengan el titulo de Licenciados en Filo
sofía y Letras, ó en Teología ó Derecho, podrán formar 
parte de los Tribunales de la Sección .de Letras, y loa- 
de Gimnasia que tengan el de Licenciados en Medicina 
ó Ciencias de los constituidos por esta Sección,

Art. 31. Los exámenes de asignaturas consistirán 
en la contestación á fres lecciones del programa res
pectivo, que correspondan á tres números sacadoo á la 
suerte por el examinando, teniendo en cuenta las 
prescripciones siguientes:

1.a En las- asignaturas de Castellano, Francés y La
tín, en lugar de la tercera lección, se leerá, escribirá*, 
analizará y traducirá en su caso, una frase ó trozo del 
libro destinado al efecto, debiendo además ser pregun
tadas y contestadas en francés las lecciones del segun
do curso de esta asignatura»

2.a En las asignaturas de Geografía, Historia de1 
España é Historia Universal, alguna de las lecciones se- 
contestará con el mapa ó aparato que corresponda á 
la vista, señalando en el mismo los puntos objeto de la 
lección.

3.a En las de Aritmética, Algebra, Contabilidad,. 
Geometría y Trigonometría, la tercera lección ha de 
consistir en la resolución, por escrito, de un problema, 
á cuyo efecto se dictará este problema á todo el grupo 
de alumnos que se hayan de examinar en la sesión, y 
que sufrirán antes ó después el examen oral.

4.a En las de Literatura preceptiva y Literatura 
española, la tercera lección se sustituirá con la lectu
ra de un trozo en prosa ó verso, que deberá ser analm 
zado literariamente.

5.a En las de Física, Química y Técnica, la tercera 
lección se sustituirá por la resolución de un problema 
ó desarrollo de un tema por escrito. Siempre que sea 
posible, se procurará hacer los exámenes de estas 
asignaturas en ios Gabinetes ó Laboratorios, ó tener á 
la vista los aparatos de más corriente uso para que el 
alumno pueda referirse á ellos y señalar sus aplicacio
nes cuando sus respuestas lo requieran.

6.a En las de Zoología, Botánica y Mineralogía, la 
tercera lección consistirá en la descripción ó clasifica
ción de un cuerpo ó ser que el Tribunal determine.

7.a En la de Teoría é Historia del Arte, la tercera 
lección consistirá en la clasificación razonada de un 
monumento artístico ó de alguno de sus elementos 
constitutivos, con vista de una lámina ó grabado que 
lo represente.

8.a En la de Dibujo, los exámenes consistirán en la 
calificación de los trabajos hechos por el alumno du
rante el curso.

9.a En la de Gimnasia, los exámenes serán susti
tuidos por certificados de asistencia, expedidos por el 
Profesor de la asignatura, debiéndose, sin embargo, 
preguntar á ios alumnos, al ser examinados de Zoolo
gía, sobre las1 asignaturas de Fisiología é Higiene.

Terminados los ejercicios en que consista cada exa
men, el Tribunal deliberará y calificará al alumno 
con las notas de Aprobado, Notable, Sobresaliente ó 
Suspenso, levantando acta de sus acuerdos.

Art. 32. Si los alumnos que hubiesen de sufrir exa
men de asignaturas perteneciesen á Colegios incorpo
rados á los Institutos respectivos, el Tribunal se com
pondrá dél Catedrático titular ó encargado de la asig
natura, de*otro Catedrático de la misma Sección y del 
Profesor privado encargado de la misma asignatura 
en el Colegio, lo cual se hará constar por certificación, 
que expida el Director de éste. Si los Colegios incorpo
rados estuviesen fuera' de la capital en que radique el 
Instituto, la Comisión oficial que se nombre para rea
lizar los exámenes, se compondrá de dos Catedráticos' 
de la Sección de Letras y de dos de la de Ciencias. Sólo 
en caso de absoluta necesidad por falta de personal*, 
podrán utilizarse para este servicio los Auxiliares y los. 
demás Profesores.

vArt.' 33. Para que los exámenes tengan valides 
académica, será preciso que los examinandos se some
tan al orden natural de prelación de unas asignaturas 
respecto de otras.

Este ofden de prelación se ajustará á las reglas si
guientes:

1.a Ningún segundo curso de ninguna materia po
drá ser estudiado oficialmente sin antes acreditar que 
se ha aprobado el primero.

2.a El Castellano deberá preceder al Francés, y 
éste al Latín.

3.a La Aritmética precederá á la Geometría, ésta á 
! la Física y ésta á la Tónica.

4.a La Geografía descriptiva precederá á la Histo
ria de España y ésta á la Universal*

5.a La Literatura preceptiva precederá á  la es
pañola*
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6.a La Psicología y Lógica precederá á la Etica, 
Derecho usual y Economía política.

7.a La Química precederá á la Mineralogía, Botá
nica, Agricultura, Zoología y Técnica.

Jdrt. 34, Los Tribunales de examen de grados esta
rán formados necesariamente por tres Catedráticos de 
ILetras y otros tres de Ciencias, con exclusión de los 
demás Profesores y Auxiliares^ á menos que éstos ha
yan estado encargados del desempeño de alguna cá
tedra durante los cuatro últimos meses del curso, por 
lo menos.

Art. 35. Los ejercicios para la obtención del grado 
des Bachiller son dos: uno de Letras y otro de Ciencias.

Art. 36. El ejercicio de Letras consistirá en la con
testación oral á una pregunta por lo menos de cada 
unía de las asignaturas que comprende la Sección de 
3Letras, y en la lectura, traducción y análisis de una 
jfrase latina y otra francesa.

Terminado este ejercicio, se formará un grupo con 
los alumnos que hayan pasado por él en cada sesión 

-«celebrada por el Tribunal, y se les dictará una pre
gunta sacada á la suerte de entre 12 correspondientes 
;á las materias propias de la Sección.

Esa pregunta deberá ser contestada por escrito en 
«el término de media hora.

Recogidos y examinados los trabajos de los alum
nos, el Tribunal apreciará su fondo, su forma litera
ria y su aspecto gramatical, y'calificará á los gra
duandos con las notas de Aprobado^ Notable, Sobresa
liente ó Suspenso.

Art. 37. Los alumnos que hubiesen sido aprobados 
en el ejercicio de la Sección de Letras, podrán pasar 
al ejercicio de la de Ciencias.

El ejercicio de Ciencias será semejante al de Letras, 
consistiendo su parte escrita en la resolución de un 
problema ó desarrollo de un tema, siguiéndose el mis
mo procedimiento para la calificación.

Art. 38. Todo Tribunal de examen será presidido 
por el Catedrático que tenga mayor ó más antigua ca
tegoría académica ó administrativa acreditada por sus 
títulos respectivos; en igualdad de circunstancias pre
sidirá el más antiguo en el Profesorado, correspon
diendo, en todo caso, al Director del Instituto, la pre
sidencia de los Tribunales en que intervenga.

Artículos transitorios y adicionales.

1.° Es potestativo en los Catedráticos actuales ad
mitir ó no la acumulación de cátedras. Las cátedras 
cuya acumulación no fuese admitida, serán desempe
ñadas por otro Catedrático de la misma Sección que 
las admita, ó encomendadas á un Auxiliar.

En lo sucesivo será obligatoria la aceptación de las 
cátedras acumuladas, con arreglo á las plantillas nor
males de los Institutos, haciéndose constar en las con
vocatorias de oposiciones y concursos las acumulacio
nes que correspondan, con el aumento de sueldo que 
se les asigna y la necesidad de acreditar la Licencia
tura en Letras para el desempeño de las cátedras de 
Castellano y Francés, y la Licenciatura en Ciencias ó 
en Medicina para las de Gimnasia con Fisiología é 
Higiene.

2.° El Catedrático que durante el período de transi
ción del plan de estudios vigente al que se establece 
por esta reforma quedase sin asignatura que desempe
ñar, se encargará provisionalmente de la asignatura 
más análoga acumulada á otro Catedrático.

3.° El plan de estudios establecido por el presente 
Real decreto no se aplicará sino á los alumnos que co
miencen á estudiar la segunda enseñanza en el curso 
próximo de 1898 á 1899. Los que ya tuviesen aprobada 
alguna asignatura seguirán sus estudios por el plan á 
que ésta corresponda.

Los aspirantes á ingreso que hubiesen obtenido en 
f Junio la aprobación, serán admitidos á la matrícula 
del primer grupo de asignaturas del presente plan. 
k  los que soliciten ingreso en el presante mes se les 
admitirá y someterá á examen con arreglo al plan 
anterior sin exigirles la prueba de la edad á que alude 
el art. 28.

En lo sucesivo se exigirá con rigor el cumplimiento 
de las prescripciones de este plan, £anlo en lo relati
vo á la edad, como en ío referente á la forma (del 
examen. . ;

Las demás disposiciones del presente Rqal decreto, 
que no afecten á los alumnos y  á sus estudios, comen
zarán á regir y deberán cumplirse. desde supromul- 
gaciónv ' ■ ' ■

4.° Para la publicación del índice de materias de 
las asignaturas del primer año se ' nombrará’upa* Co
misión. especial encargada de formar dicho índice. Los 
Profesores de las asignaturas del primer grupo ten
drán un mes de plazo para arreglar sus programas al 
índice, luego que éste s&a conocido.

5.° Las matrículas deberán hacerse normalmente, 
no por asignaturas, sino por los grupos de asignaturas 
comprendidas en cada curso, según el cuadro del ar
tículo 27

Para el abono de derechos se asimilará cada uno 
de los cinco primeros grupos del presente plan al 
grupo correspondiente del antiguo, y cada alumno 
satisfará los mismos derechos que hubiera debido abo
nar al grupo respectivo del antiguo. Por las asignatu
ras correspondientes al sexto grupo se abonarán igua
les derechos que por las del quinto.

Los alumnos que por pérdida de alguna asignatura 
ó por su propia conveniencia prefirieren matricularse 
en alguna asignatura aislada, abonarán por cada una 
de estas los derechos señalados en las disposiciones vi
gentes.

Los derechos de examen seguirán abonándose por 
asignaturas, excepto los de ingreso en la segunda en
señanza, que serán los actuales.

6.° La enseñanza doméstica producirá en adelante 
los mismos efectos que la enseñanza libre, y quedará 
sujeta á las disposiciones por las cuales ésta se halle 
regulada.

7.° Quedan en vigor todas las actuales disposicio
nes sobre Instrucción pública que no se opongan á lo 
establecido en este Real decreto.

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Fomento,

O e r m á n  G a m a z o .

J u n t a  C e n t r a l  d e  l a  s u s c r ip c ió n  n a c io n a l  v o -
l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a
Marina y Gastos de Guerra

PESETAS

Recaudación anterior................ .  18.385.852*01
El Cónsul de España en Palermo (Italia), im

porte del donativo del Vicecónsul de la Na
ción en Marsala. Un billete del Banco de
Italia por liras 25, á 50 por 100....................... 37*50

El Cónsul de España en Oporto (Portugal).
Letra de pesetas 17.500, menos 16*80 de
timbre.................. . . . . ...................................   17.483*20

El Cónsul de España en Saint Thomas (Dina
marca). Un cheque de francos 585, á 62*25 
por 100................ . ...................    949*15

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  18.404.321‘86 
Idem id . id. en las provincias.................................  9.167.012*14

Total general.......................................  27.571.334

(Se continuara.)

R elación  de la s  can tid ad es con que los M aestros de la  
p rovin cia  de M adrid han contribuido á  ,1a suscrición  
nacion al pana el fomento de la  M arina y  g astos de la  
guerra.

PESETAS

D. Juan Macías y Juliá, Maestro de
párvulos del Hospicio....  7

Enrique Esteban Retiro, Maestro de
Campo R ea l.  ........ . . . .  2

Doña Carmen Penche, Maestra de ídem. 2
María del Socorro López Dávila,

ídem de Loeches . ................  1*50
D. Fernando Rodríguez, Maestro de

Mejorada  ___. . . . . . . __________  1*59
Bernabé Otero, ídem de Pozuelo del 

Uej. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Buenaventura C. Herrero, ídem de

Rivas de Jarama   ..........................    0*75
Sotero Pascual, ídem de San Fer

n a n d o . . . . .    2
Dona Cecilia Díaz Yusto, Maestra de

ídem  ..................  2
D. Florentino Chueca, Maestro de Va-

lle c a s ..    3
Eugenio Calyo, ídem de Nueva Nu- »

mancia (Vallecas) 7 ..............  2
Juan Francisco Relió, ídem de Vi-

cálvaro    ___. . . . .rj . . . . . . . . . .  2
Doga María AsunpiQn Valverde, Maes

tra de ídem  ............................    1
María Lucía Rodríguez Jaén,

ídem de Alpedrete  ........................  1*50
©. J ^ ^ ; C a stró n , Muestro de Colme- , . i

nar Viejo . .  . 9 7. . . -; ,r 7, ,7 ;
i/ Cándido López*. ídem de id    4

Doña Francisca B.,García, Maestra de
ídem  ............... 3

Télesfóra Quintana, ídem de id. 4*50
Carmen López, ídem de Collado 

M e d i a n o . . . . ; . . . . . ; . . . . . . . . .  1*50
D. Rmilio Orduña, Maestro del Esco-

1 riál dé A tía jo. . . . . . ! .  V * 7 . . . .  V. .  2
Angel Chueca, ídem de Fuencarral. 2
Jujm Benavente Barquín, ídem de

ídem .............................................. . 2
Doña Francisca Hervás, Maestra de

ídem............................................... 2
D. Hugón Valle Barroso, Maestro de

Guadarrama..................................... 2
Doña Otilia Sánchez del Río, Maestra

de ídem . .......................................  2

PESETAS

D. Simón Blanco, Maestro de Horta-
leza.......................................................  2

Doña Cándida Moreno, Maestra de
ídem   ................ *..........  2

D. Eustaquio de Guinea, Maestro de
Las Rozas .........................................  3

Doña Bárbara Pérez Cabezas, Maestra
de ídem    . . . .  1*50

María Poyatos Santisteban, ídem
de Manzanares................................... 1*50

D. Angel Díaz, Maestro de Miraflores. . 1  
Doña Francisca de Vicente, Maestra de

ídem.............................. ...............  2
D. Eleuterio Garabava, Maestro de Na-

vacerrada................    . 7  1
Baldomero Cubillo, ídem de San

Lorenzo.............. . .. ................ ............  3
Doña Filomena Abril, Maestra de ídem. 1*50

Dolores Arreguí, ídem de i d . . . .  3
María Asunción García Berzal,

ídem de San Sebastián . . . ___  2
D. Pedro Hernanz, Maestro de Aran-

juez ........................................................... 1*50
Rafael Montes Trapero, ídem de

ídem..............................................     1*50
Doña Luisa Vargas Peralta, Maestra de

Fuencarral.................................  2
D. Lot Luis Gullón, Maestro de Aran-

juez.. . . ........  . .......... .. 1*50
Doña Petra P. Martín Pindado, Maes

tra de ídem . , . ..................... . . .  3
Antonia Díaz Delgado, idem de

ídem................. . ......................... .. 3
Petra Sanz de Ibarra, ídem de

Arganda ................................... .. 1*50
D. Natalio Moraleda, Maestro de Col

menar de Oreja................................. 3
Luis Garrido, ídem de C hinchón... 1*50
Antonio Cordero, ídem de Morata

de Tajuña.............. .............  . . . .  2
Juan de Diego Arribas, ídem   2

Doña María del Sagrario Montero,
Maestra de ídem .................• ••• 2

D. Bernabé Herranz, Maestro de Val-
delaguna  ................ ............ 1

Doña Paulina García, Maestra de ídem. 1*50
Constantiua Gálvez, ídem de Vi-

llamanrique......................... 2
D. Eulogio Barrio, Maestro de Alcor-

c ó n . . . . . ............................ 1*50
Doña María Luisa Rodrigo, Maestra

de ídem.............................. 1*50
D. Eulogio Huarte, Maestro de Batres. 5

Joaquín Rivero, ídem de Caraban-
chel Alto . ............................... .. 2

Juan Julio Amor, ídem de id. Bajo. 2
Doña Encarnación Campesinos, Maes

tra de ídem id .................. 2
María Calvo Fernández, ídem de 

la carretera de Extremadura
(Carabanchel B ajo)...... ............ 1

D. Emilio Escamilla, Maestro de Casa-
rrubuelos..................................  1

Francisco Martín, ídem de Cubas. .  1
Pedro Cal y Sánchez, ídem de Ge-

ta fe ., . ............ ......................  3
Doña María Josefa Serrano, Maestra

de íd em .    . . .  3
D, Antonio Roldán, Maestro de ídem

(párvulos).................................... . 3
Melanio Lunar, ídem de Humanes.. I
Dámaso Quijada, ídem de Leganés. 3

Doña María del Carmen Alcoba, Maes
tra de íd em .......................'......... 3

D. Federico Gil Garcilope, Maestro de
Moraleja de Enmedio..   . . . .  1*50

Floreo ció Gallego, ídem de Parla . .  2
Nemesio Tajada, ídem de Pinto. . . .  2
Lorenzo Mendoza, ídem de i d . . . . . .  2

Doña Catalina Patrocinio Gil, Maestra
de ídem ........................ ................  2

María del Rosario Sánchez, ídem
de ídem .................. .. 2

D. Julián Pecharromán, Maestro de
San Martín de la Ve g a . . . . . . . . .  . 1*50

Doña Ana Damiana Jorge Garrido,
Maestra de ídem*. . . . . . . . . . .  1, {j

D. Pedro Serón Cripa, Maestro de Se- ;
rrani l los. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1

Doña Carmen Acosta, Maestra de Ti-
tulcia   I rMÍ

D. Antonino Cabanillas, Maestro de
Torrejón de Velasco. . . . . . . . . . . . .  2

Crisanto Montero, ídem de Val de
moro (párvulos). . .  . . . . . . . . . . . . .  3

Roña María del Milagro Lechuga,
Maestra de Arroyomolinos. . .  1 y

D. Juan Clímaco Arroyo, Maestro de
Brúñete. _____. . . . . ___ _ _ 2

Teodoro Garabaya, ídem de Colme
nar del Arroyo. . . . . . . 7 . . . . . .  2 ,y

Luis Zapata, ídem de Naváleárnero. 3
José Jalón,. ídem de id ...............  3

Doga Isabel García Cruz, Maestra de
ídem .   \  .............................  3 > ¡

Manuela Diez Santos, ídem de 7  , '
ídem..  ------1___ 3 ' >

D. Ramón Jiménez, Maestro de Pozue
lo de Alarcón . .‘7   ........ .............. 2

Doña María Ascensión Serránó Rodrí
guez, Maestra de Humera . .  . 3

Desideria Garrido, ídem de Se
villa la Nueva' . .  ........... 1

D. Marcos Rodríguez, Maestro de Cos- ;
lada..............................      . 1

Rafael Revuelta Bullido, ídem de 
Villanueva de la Cañada . 7 . . . . . .  1*50

Doña Alejandra, de la Torre, Maestra
de ídem i d .  <.......... * . . . . . >  1*50

D. Braulio Arranz, Maestro de Villa-
viciosa de O dón 7. ■........  3

Doña Marja Asunción Martinez, Maes
tra de ídem id  o ...................................... 2

D. Fernando Cosido , Maestro de La
Cereda...* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
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Doña Juana Otegui, Maestra de Valde-
maqueda................................... 2*50

D. Elias Herrero, Maestro de El Vellón. 2*50
Doña Joaquina Lahuerta, Maestra de

ídem.......................................... 2*50
Antonia Fernández del Pino,

ídem de Serrada......................  1
B. Arturo Igualada, Maestro de Torre-

luguna..........................................  2
Doña María de Gracia Blasco, Maestra

de ídem............................... . 2
D. Francisco Juan y Marín, Maestro de

Arganda.................. ................ . . .  1
---------------  216*25

Recaudado en la Habilitación 
de Alcalá.

D. Santiago Aguilera, Maestro de
Ajalvir...........................................  1*75

Doña Petra Iglesias, Maestra de ídem. 1‘75
B. EstebanPalencia, Maestro doAlcalá. 3‘75

José Fornells, ídem de id ..        3*75
Manuel Cebrián, ídem de Algete... 2*30 !

Doña Concepción Rosende, Maestra de
ídem—  .................................  2‘30 , .

D. Santiago Fernández, Maestro de
Anchuelo . . . .................................  1‘60

Enrique Escribano , ídem de Ba
ra ja s .  . 2*30

Doña Salvadora Pérez, Maestra de
ídem    2*30 1

Magdalena Reche, ídem de la
Alameda (Barajas)   0*75

B. Nicolás Rodríguez, Maestro de Ca
marina............................. .............  1*40

Doña Paulina Molina, Maestra de ídem. 1*40 ¡
D. Cecilio R. Carrasco, Maestro de Ca

nillas.................... ........ .  . . . .  1*40
Doña Catalina Sofía, Maestra de Cani-

llejas......................................   0*95
Ana María Santos, ídem de Co-

beña. ............................. . . .  1*75
D. Juan Fernández, Maestro de Corpa.. 1*75

Nicomedes Linares, ídem de id . . . . .  1*75
Eduardo Sanz, ídem de Daganzó . . .  2*30 1

Doña Fernanda Domínguez, Maestra
de ídem ...      1*75 ,

Julia de Vega, ídem de Fresno de
Torote        0*68 ;

D. Mariano Jiméúez, Maestro de Fuen
te el Saz  ............................... . 1*75

Dona Martina García, Maestra de ídem. 1*75
D. Fructuoso de Pablos, Maestro de

Loeches  .......    1*75
Juan Villalvilla, ídem de La Ol

meda ..............................................  1*40
Venancio Martínez, ídem de Los San

tos de la Humosa.. ..................  1*75
Doña Pilar Romo, Maestra de ídem.. . .  1*75
B. Gregorio Domínguez , Maestro de

Meco................ .............................. 2*30
Doña Antonina Cubillo, Maestra de

ídem............................    1*75
Rosario Coronado, ídem de Me-

Mejorada del Campo...............  1*75
D. Baldomero Heras, Maestro de Nue

vo Baztán...............- .....................  1 ‘40
Agustín Fernández, ídem de Para-

cuellos de Jarama . . . » ................. 1*75
Doña Carolina Cereceda, Maestra de

íd em ...............................   1*75
D. Enrique Uzabal, Maestro de Pezuela

de las Torres. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*75
Doña Josefa Mezquida, Maestra de

ídem. .................................  1*75
María Navarro, ídem de Pozuelo. 1*75
Paula Santos, ídem de Ribate-

jada. . . . ....... ............... ; . . . .  1 i
D. Félix Jiménez, Maestro de Santorcaz. 1*75
Doña Aurelia García, Maestra de ídem. 1*75
D. Gregorio Navarro, Maestro de To-

rrejón de Ardoz.. . . . . . . . . . . . . . . .  2*30
Doña Mercedes' Liorna , Maestra de

= í d á n . . •(.-.i.'-.     .............  2*30
D. Valentín Ruiz, Maestro de Torres.. 1*75
Doña María Hidalgo, Maestra de Val-

d e o lm o s ; . . . . . . . ........... . 1*40
D. Antonio Píchilo, Maestro de Valde-

torres .......  . . . . . . . . . . . . . . .  2*30
Doña Paulina Coscolín, Maestra de

ídem        .   1*75
Doña Asunción Sandino, ídem dé Val- ;

verde    ........ 1
Carmen Ondaro, ídem de Va-

llecas.. ..............................    • 3 ¡
Mercedes Alonso, ídem de Nueva '

Numancia (Vallecas) á. . . . .  2*30'
D. Román Crespo, Maestro de Villal

v i l l a . . . . . . . ................... . . . . . . . . .  1*75
Doña Guillerma Criado, Maestra de

ídem,......................V:.........V.. 1*75 .
B. Félix Sánchez, Maestro de los t Hue- v •

ros . . . . ; ........... ............. .. 0*68
Víctor Viéente Vallesa, ídem de Sa-

rracinej...-. i . ' . . .     0*50
El Habilitada del partido, D. Julián 

López Aragonés . . . . . . . . . . ...............  8*94 ^

s T o t a l . . . . . . . . . . j.  . 316*25

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  d e  C o m e r c i o ,
El Ministro de E s p a ñ a  en Montevideo participa á este Mi-; 

nisterio, con fecha 28 de Julio último, que desde 1.° de

Agosto próximo pasado se ha puesto en vigor en aquella Re-- 
pública la siguiente ley;

«Artículo 1.° A contar del 1.° de Agosto próximo, queda 
restablecido el impuesto de 2 % por 100 de patente adicional 
extraordinaria sobre importación, creado por la ley de 11 de 
Enero de 1896.

Art. 2.° Mientras no se dicte una ley que aplique ese im
puesto á la construcción de las obras del puerto de Montevi
deo, el producto total de la patente adicional se destinará ex
clusivamente á la conversión de los certificados de Teso
rería.

Art. 3.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones del limo. Consejo de Estado, en Montevi

deo, á 25 de Julio de 1898.— José Saavedra, Presidente ad hoc. 
Manuel García y Santos, Secretario redactor.»

Contencioso.
El Cónsul de España en Casablanca (Marruecos), partici

pa á este Ministerio el fallecimiento ab intestato de la subdi
ta española Ignacia García Menéndez, natural de Muiños 
(Oviedo), soltera, de cincuenta y un años de edad, y que es
taba al rervicio del Agente consular de los Estados Unidos 
de América en calidad de ama de gobierno desde hace unos 
veinte añbs.

La herencia consiste, según el citado Agente americano, 
en créditos contra moros, en su mayoría insolventes.

 El Cónsul de España en Kobe (Japón), participa á este 
Ministerio que el día 20 de Julio último falleció en aquella 
ciudad el súbdito español D. José Hilario de Ojiuaga y Sa- 
garraga, de cuarenta y ocho años de edad, natural de Müñ- 
daca (Vizcaya), casado, propietario y avecindado en el pue
blo de Tabaco, provincia de AlbUy (islas Filipinas). Dejó 
testamente abierto hecho ante el Cónsul y testigos, dejando 
todos los bienes que posee en Filipinas á su hijo D. Eladio de 
Ojinaga y Ojinaga y á su esposa Doña Angela de Ojinaga y. 
Arriandaga, quienes dividirán el capital por mitad. Ambos 
herederos se encuentran en la actualidad en España, igno
rándose el lugar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de l o s  R egistros civil 
y  de la propiedad y d e l  Notariado.

En los meses de Noviembre y Diciembre del año último  ̂
se han acordodo los siguientes nombramientos de No
tarios, Archiveros de protocolos y Escribanos sus
titutos.

MES DE NOVIEMBRE DE 1897

En 2. A D. José Toranzo Gutiérrez, por concurso, Nota
rio de Colrpenar,

En id, A D. Enrique García González, por ídem, id. de 
Vélez-Blanco.

En id. A  D. Joaquín de Pablo Blanco, por ídem, id. de 
Villanueva de la Reina.

En id. (A D. Joaquín Brioso González, Archivero de pro
tocolos de Herrera del Duque.

DICIEMBRE DE 1897 ’

En 3, A D. Diego Robles Padilla, Archivero de protocolos 
de Almagro.

En id: A D. Francisco Manzanares, ídem id. de Belor a do. . 
En id; A D. Cayetano Aldana, ídem id. de Buj alance.
,En id. A D. Francisco Alvarez Fernández, ídem id. de 

Morón:
En id: A D. Máximo Alvarez Linares, como sustituto del 

Notario D. Manuel Vetea, conforme á la disposición transi
toria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgadó de Ponferrada.
, En 15. . A D. Juan Díaz del Moral, por oposición, Notario 
de Buj alance.

En id. A D. Emilio Vaz y Acosta, por ídem, id. de Caza- 
11a de la Sierra.

En ídt A D. Cristóbal Juan y Ma.teu, por oposición, No
tario de Sevilla.

En id. A D. Rafael Rodríguez Sánchez, por ídem, id. de 
Estepa.

En 21. A D. Vicente Blanco Ruiz, Archivero de protoco
los de Tórrela vega, j 

En id. A D. Fermín Villuendas Gómez, ídem id. de Mon- 
talbán. ;

En id, . A D. Baldomero de la Encina y Sanjurjo, ídem
ídem dé Betahzós. ‘

Éñ 29. 1 A D. Manuel María Muro Galán, por oposición, 
Notario de Coria.

Enid. A D . Manuel Reglado Nieto, por ídem, id. de Mia- 
jadás. ; ¡ ;

En id. 1 A D ; Félix' Suárez* Bárcena, por ídem, id. de Cam-;
panario. !

En id A D. Felipe Gil y Zügasti, por ídem, id. de Salva
tierra de los Barros. ,

; En id. A  D. Julíq Calvo Flores, por traslación, Notario-
, de Málaga. , .......

En id. 1 A D. Francisco López-Cozar, por ídem, id. de Mon- 
. tefrío; : :  ,

En id. s A D. Antonio Oeste y Gómez, por ídem, id;, de Al
calá la Real. . ^

En id. A D. Francisco Díaz Trevilla, por ídem, ídL de Ma
laga. ... ;

.^a^riid lO dé Septiembre‘de 1898.=EI Director geúeral, 
Ramón Cjepedá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiendose extraviado los extractor de dós residuos nú

meros 799 y 800s de la clase de libre disposición, expedidos 
por el Banco español de San Fernanda á favor de D. Víctor 
Tomás Ituarte, se anuncia al público por primera vez, para

que el qu$ se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de1 dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M adrid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el arL 9.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos extractos, anulando- los 
primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 10 de Septiembre de 1898.—El Vicesecretario, 
briel Miranda. X—462

Los interesados que tengan en depósito este Banco ac
ciones de )a Compañía general de Tabacos de Filipinas pue
den presentarse en la Caja del mismo desde el día 14 d'el co
rriente, de once de la mañana á tres de la tardé, á percibir 
los intereses vencidos en 1.° de Agosto* ultimó.

Madrid 13 de Septiembre de 1898.=13 Secretario, Juam áe 
Morales y Serrano.

D ireccio n  gen era l d e  la  D eu d a  p ú b lica .

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones’ 
inserto en la G a c e t a  de 8 del corriente, se ha celebrada en este 

> día para la adquisición y amortización de primeros décimos y de 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175 
millones (Lepesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS 

' Nominal. Cambio
INTERESADOS - -

Pesetas Pesetas.

D. Federico Juliá.......................   84*46 100 por 190
Francisco García. Iguren  591*84 100 por 100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Nominal. Cambio. Efectivo.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Federico Juliá  84*46 100 por 100 84*46
Fran c is co  García 

Iguren. .. - .............  591*84 H100 por 100 591*84

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 12 de Septiembre de 1898.= El Director general, 

P. O., Epifanio María Tomé.

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País.

Escuela especial de Taquigrafía.

Del 15 al 30 del presente mes,’ y de once y media de la 
mañana á una y media de la tarde, queda abierta en la Se
cretaría de esta Sociedad la matrícula gratuita del primero 
y segundo año de dicha asignatura.

Los que deseen matricularse lo haráú con arreglo á lo dis
puesto en los siguientes artículos dei reglamento de dicha 
cátedra:

Art. 11. Para ser'admitido como alumno se necesita:
1.° Saber leer y escribir de corrido.
2.° Acreditar, por domiménto en forma fehaciente ó por 

examen ante el Profesor dé la Escuela, los conocimientos de- 
Gramática castellana, y en especial de Ortografía.

Para ser admitido como alumno de segundo añ©> ó práctir 
cas es necesario teñér probado ó probar el primero.

Art. 12. La admisión dé los alumnos en la Escuela tendrá 
lugar todos los años del 15 ál 30 de Septiembre, á cuyo efecto- 
se hará la convocatoria con la anticipación debida.

Art. 13. Las solicitudes1 dé los aspirantes deberán dirigir
se al Excmo. Sr. Presidente de la Real Sociedad, escrita dê  
su puño y letra, expresando en ella su nombre, apellidos,, 
pueblo dé su naturaleza, édad, profesióh y domicilio.

Estás solicitudes, acompañadas áel documento de qu© 
trata el art, 11, excepto en el caso de que se sujeten at exa*r~ 
men que en el mismo se* qstab'ece, se admitirán en la Secr®* 
taría dé la Sociedad en el plazo fijado en el art. 12 ó en «el 
que en la convocatoria se señalare.

Lo que se hace público para los efectos consiguientesc.
Madrid 13 de Septiembre de 1808.=FJ Secretario gener al, 

Luis» María de Tro y Mteó.

Biblioteca Nacional

Sé sacará concurso el suministro del cok y carbón vege
tal qué han de emplearse en la cáléfáceiÓn de la Biblioteca!. 
Náéiónal dentro dél año económico de 1898 a 99, con arreglo» 
á las condiciones que estarán de manifiesto en la Conserjería 
de dicho establecimiento desde el día 15 hasta el 30 del co- 
rriéñté, désde las óeho de la mañana hasta las dos de la 
tarde.

Madrid 13 dé Septiembre dé 1898.=P . A., el segundo Jefef 
Flores Calderón.



1140 14    Septiembre     1898           Gaceta de Madrid.-Núm.- 257

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p u b l i c a

P R I M E R A  E li  StE$r A;NZ A

Con arreglo -á lo preveaido en el art. 44 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección ; : ha- 
acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único según el art. 5.° del citado reglamento. (1)

PROVINCIA p u e b l o CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGA!. RETRIBUCIONES CASA OBSERVA Olí '
Pesetas.

Tiran....... « . ................................ ...................... .................. Maestra ó Maestro......... 500 Las legales................ p »<
Ribadelouro............................................... ........................ Idem.......................... .. 500; Idem......................... p »
Ocastro ........................................................ . ................... . .Idem. .............................. 450 Idem ......................... p »
Zamanca .................................................................................... ................................................................. ... Idem............................... 450, Idem......................... p P
Parada ........................................................................ . . . . o ................................................................ Idem......................... 250 Idem......................... » P
Castelanes.................................................................. . Idem............................... 250 Idem.......................... » »
Piñeiro....................................................... ........................ Idem............................... 250 Idem......................... »
Banda del R ío .......... ............................................................ Idem.......................... ... 250 Idem .......................... »
Tontor .................................... ... ..................................................................... ................................................................. Idem. .............................. 250 Idem ...................................................... p »

RECTORADO DE GRANADA

Escuelas elementales de niños.

M a m o la , ............................t ..................................................................................... Maestro............... ... 625 * ■! » >
Bayarcal....................................................................................................................................................................... Idem.................... .......... 625 » p »
María............................................................................. . Auxiliar.......................... 625 » P
Portugalejo......................................................... . Idem............................... 625 » p » .

Escuelas elementales de niñas*

Lugros...................................................... .......................... Maestra.............. . 625 » ,
Cortejo de Albuñol............................................................. Idem............................... 625 p P
Col dar............................................... ................................. Idem . . .  ........................... 625 >

Los Lobos (Cueva).................................... ............................. Idem............................... 625 » P
Padules................................................................................ Idem............................... 625 » » P
Juzcar................................................................................................................... .......................... ... ............................... Idem................................ 625 p »
Sayaionga.................................................................................................................................................................... Idem..................................................................... 625
Portugalejo....................................... ..................................... Idem............... .................. 625 » » P

Escuelas incompletas de niños.

Granada............... Marchal............................................................................... Maestro........................... 375 P > »
Jaén. *. . • ... Canalejas............................... ........................................... . Idem.... .......... ............. . 350 P / p »
Tdem t . . . . . .  .»**- Carosa de Carrasco................................. . ............................ Idem.......... .............. ... ........... ... 250 » >

í \
P

Escuelas mixtas.

Granada....... * • . . . Manríquez............................................................................ » 250 » P
Idem........ .... Barionuevo.......................................... ................................. p 250 » % P
Idem ...................... Archillas........................................................ ................................................. > 250 » > %

Idem ............................................... Jolucar............................................................................................................................................................................... » 184 » p
Almería................. Almadraba................................................................ ........... » 275 P % P

RECTORADO DE ZARAGOZA

Escuelas elementales de niños.

Zaragoza .............. Frescán .......................................... ...............................  . . . Maestro............................... .... 625 Las legales .................... .... p P.
Idem...................  ...................... Langa ...................................  ................................................................................................. ... ....................... ídem............................................................ 625 Idem .......................... » P ,

Idem....................... Litago ............ .............................................. .......................... Idem ........................................... 625 Idem ...................................................... p P
Huesca........................................ Las. Paules ............................................................................................. ............... . . . . ...................... Idem ........................ .......................................... 625 Idem ......................... p »
Idem ...................... Montanuy (temporada)*...................................... ................. Idem........  .................. 625 Idem’ ....................................................... p P
Idem ................................ Broto .......................................................... ...  ................................. ... Idem ................ ... ............................................... 625; Idem*............................ .... P
Idem................................................. Sahún.......................................................... .......................... Idem............................... 625; Idem . .............

Jr
J> »

Idem.,............. ....... ... .... Osso................... ... .................................. ............................................................. Idem ....................................................... .... 625 Idem ....................................................... »
Idem . .  ................................ Ortilla.................................................... .............................. Idem .  . . . . . . . . . . . . . . . 625* Idem ............................ & P
Idem .................... Villanueva de Sigena........................................................ ... Idem ............................... 625 Idem ..........................

V
& Pl

Navarra.................................... 730 No tiene..,..................
Ir
» Es de patrona)to; á Giiíea cq-u

rresponde, eí nombramiento.
Idem ..  ................ Corella .......................................... ..................................... Auxiliar........ . . . . . . 625 Idem .................. . p
Ideqa........ . ........ Petilla, de Aragón *.............................................................. Maestro............................. 625 Las legales...............

P
»

Idem ..................... Murillo. el Fruto .................................................................. Idem................ ... ........................... 625 Idem ...................................................... * p  ■
Idem ............................................... Burgui............................................................................ .... Idem.................................................................... 625/ Idem................................

W
%

Borla...................... Fuentelmonje........................................................... ................ ........................ Idem . . . . .  . .  . . . . . . . 625 Idem.................... ...

w

p

Navarra................ Ablitas ......................... ............. .............................. .......... ... Auxiliar ..................... ...  • 500 No tiene............... .
ir

■ ■ "iJ r ' ' > i

¡:

Escuelas elementales dé i îñas. , -i
i

Zaragoza . ............ Lucena de Jalón........................................................................................................................................ Maestra 625 Las legales ................................ P p
Teruel................... Arens de Lledó.................................................................... Idem* i .  . í .  . . . 625 Idem .......................... % p
Idem.......... . . . . . . Argente .................. ............................................................. Idem............................... 625 > Idem................ ...

Ir
p »

Idem ...................... Castejón de Tornos........................................ .................................................. Idem ....................................................... ... 625 Idem . . . . . . . . . . . . . .

Idem......... .................... . Vinaceite................... * ........... .............. ............. ... Idem...................... ... 62& Idem . . . . . . . . . . . . . . . P ^   ̂ ■' ■ ;V1

Soria.. Velamazán......... ....... ... ....................... ........... ................................... Idem.......................... 625 Idem ......................... ... P

Escupías yncopipletasi de niños*
Teruel.................... Aldehuela ......................................................................................................................................................... ... Maestro.*............................................... ... 550 / Las legales .... ...................... .... vs . ’ v . >>Idem ............ . Bádenas........... ................. ...................................................... Idem............................... 550 Idem ....... .......................

ir  ’j

1 4 $ ^ , , , , . . . . Chinanas .  , . ^ , . . . . . .  ....................................... ................... ... ... ... Idem ................................ ................. 550 Idem ................... ..................................

■‘ . ( !/ 

P
- : P. ,

v- i ■ ■ : Skv i r - - i -

Navarra .̂............. ... Artazn.. . . . . . • , * , * »  . 4. *,•. *.• * *  • t Idem.............................. ... 500 Idem .......................... ' { '  P
f •. . ■ ■> - Ir) ■ ,1 •. j ■>, f<, .....

Ph:- r, ■ í ,  „ -

Escuelas incompletas de niña%
1 : ' ' ■ ■ . ■ 

r '

Teruel.. . ......... . Monterde....................................................... ....... ................... M^est,ra ....................................................... 550 Las legalps . . . . . . . . . P ' ■ ; 1 ' t " ' ''' ' ............  .
Idem ....................................... Torre las Arcas..... .................................................................¿ .................................................. ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550 Idem....... ...  . . .  . . »

... , ^  ■' <■■■  ̂ '■ >

Idem... ................... Papcrudo......... ... ... ... ... ............................................................................................................... Idem .................... ....................... ............ 550 Idem ...........................  . . . P »Idem. . .  . . . Idem ............................................................... 450 Idem . . . » .  . « * ' P »Navarra... „ . . . . . . . Berrio Plano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . . ................. ... ........................... Idem........................... 500 Idem .......................... P PHuesca... . . . . . . . . Borau . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .................................................................. Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . 450 Idem ........................... ... ... ................... P ■

Escuelas de amjiossexos.
S^ria.................... ... ................... Villaciervos.................... ............................................................. . . Maestra ó Mapstro 625 T . n c j  lpfyfllp<ü !í' ,?  ̂ ' P "Idem..............
Idem.. . . Peroniel......................... . . . . . . . . . . ..................................

A n  Y*Q rl n  n
Idem,..............................
Y j 625 Idem....................... .

P
» P

(1) Véase la GA<

ivaraaas, • 

seta de ayer.

Idem.......................... 500 ■ P P
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PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA  PLAZA
SUELDO LEGAL

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

---------

Maestra ó Maestro.......... 475 Las leg a les ...............
Idem ..................................... 450 Id e m ..................

Y
\\

Idem ..................................... 425 Id em .............................
//

Idem . . . -o •<> ••••••-«"« Idem..................................... 400 Id em ........................
%'

Idem..................................... 400 Id em .............................
Y

&
»

Idem ... .  o ........................... 400 Id em .............................
*r

íaem  . . . - o .*.•••• o.
Tdpm WJdeavínu..............e. . .  »•.<>•«••............. ............................ ídem ................................... 4<0 Id em .......................

Y

Vi »

' Lodares ddl M onte............ ................................. .................... .. Idem .................................... 400 Id em ............ ...............
//

Idem» o»®«••• •••-o.* Id em ............................ - 400 Id em .....................
//

Tzana.............. ......... .«......... .................. .................................... Idem ................................... 400 Id e m ........ ..............
W

■yrlalba . ............. .......................................... .......................... Id e m ................ .................. 400 Id e m .............................
V

R orchicayada...................................................................... Idem ................. ................ .. 400 Id em .............................
9

»

'Villar de M a y a ^ . • . . . ....................... ............. ... Idem..................................... 400 Idem . . .  , %
9
w

Pedraja de San Esteban.. . ................... ............. ..... Id e m ................................... 31)0 Idem ..
//

vv »
C ir u j a l e s ................... ............................... .......... . » . ............ Idem.................. 350 Id em . . . .  . .

ff

Espeja .................... .................... Idem .................................... 350 Idem •
» j »

Linzoaín .o ...................................................................................... Idem...................................' 350 Idem
> »

San Andrés de San P edro .. ................... ............. . ................• Idem ................................ 3*?5 Idem ..
%

La Perera, ¿ . .  ir.. . . .  ................. ................................................... Idem.................................... 275 Idem . .
%

B&yubas de Arriba . 1 .......................... ....................................... Idem .................................... 250 Idem
9 »

C aracena.« ...............................................•. • ............. .................. Idem ................... ................ 250 Idem •
»

Calderuela....................................................... » ............................ Idem .................................... 250 Idem »
Sotiedra........................................................................ .................. Idem ..................... .............. 250 Idem >

Idem Villam ieva de L am ajón .............................................................. Id e m ................ ................ 250 Idem
Idem » Carros.. .  ............. ......................................... ................................... Idem.................................. 250 Idem

9 >
Idem o». . . . . .  . . . Pedraja.............. ...................... ........................... ................ . Idem ................... ............ 250 Idem

$ »
La R evilla ....................................................................................... Idem ..................... 250 Idem

%

T eru e l.. . . .  . . . . . . Cervera del R in có n ..................................................... ................ Idem .................................... 250 Idem
%

- Idem ...................... Las Dueñas (B árrio).................. .................................. .............. Id em ..................... .. 250 Idem
&

»
Tdem • * . .  •.. La Rambla . . . . . . . . . ....................................... .......................... Idem ......................... 250 T ñ pm
Idem o. . . . . . . . . . Olalla........... ................................................................ ................ Idem ........................ 450 Tdpm »
Zaragoza . . . . . . . . . A la rb a ....................... ...................................................................... Idem. . .  . ................... 550 Idem
Idem .eco . . • e . . . A lcalá de M onayo...................................... ................................... Idem .............................. 550 Tdpm
Idem . . . . M urero........................................................... ........................ .. 1 (1 fim.................... , 550 Tdpm
Tdem................... .. Orera ............. ........... .................. ............ ....................................... Id e m ......................... 450 T d pm

» »
Idem e c o - . . . . . . c e . . Puendeluna......................................... ................ ........................ .. Idem .. . .  ......................... 350 T d pm

» »
Idem o. c c ................ Valeoncb án ..................................................................................... Idem.............................. 250 T d pm »
Id em .eooo . . . . . . . . Torrelapaja.. . . . . . . . . . . . .  .................................................. Idem ... . . . .  . 350 T d pm

» »
Huesca . Visaurri.................................................... ...................................... Idem . . . . 550 Tdpm »

'Idem ,-o. . .  T. . . .  o o. Santa Engracia ................... .................................................... Id em ..................... .. . 550 T d pm
»

Tdem. , e 0 0 ........... .... Aguilar y  Torruella....................... ...................................... Id em ................. 450 Tdpm »
Terapóral.

Idem  ..cooc-o ...oeo Castellano................................................................................... 250 T d pm
Idem . . .  o c . . . . . . .  o Sarbisé.............................................................................................. T d p.tn. . .  . . .  T , 250 Tdpm

» »
íd e m . . . . . « o . . . . . . Fernillos de Huesca................................................. ................... Idem ... . .  . . . .  . . . . . 250 Tdpm

> >
Idem . Chibluco ................................................ ..................................... Tdem ., t T T. r . T t , , T 250 T d pm
Idem .. . o . . ........... Centenero............ .......................... ............... ................................. Idem 250 T d pm

% »
Idem......... Serrés........ ............ . .......... .............. ......................................... ...... ) d e m ............  . . 250 T d pm
Id e m ........ ................ Escuaín . ....................................................................................... Tr|f»m T, , 250 T d pm

£ »
Idem ........... Gerbe y  G ryebal............................................................................ Tdem...................„ 250 Idem

»

Idem .............. Torrelarribera........................................................ ................ Idem . . . .  ....................... 350 Idem
Idem - .  t - . . __ O lsón ............................................................................................... Idem ...................  1 350 Idem

»

Idem . Sarsa de Surta................................................................. . Tdem 350 Tdpm
» »

Temporal.Idem o............... Seira............................. . .............................................................. Idem. . . . . . . . .  . 350
1U.CLL1
T d pm

»

Idem . o I . .  o. . .  o .o .o o Alerre............ ....................................... . ....................................... í d em T . T. .  . ,  . 350
1U.OLL1 .................. . . . . <
T d pm »

»
'Navarra........... V idangos........... ................................................................ .............. Idem . . . 550 T d pm »
Idem, o o............. ...... j Error Izu rd iaga ................ .................................................... Idem .................

uüU
500 Tdpm »

Idem. ......................o E sca ros ... . .  . . . . .................................. ........................................ T dem ............ ... ¿ 50 T dpm
» »

Idem . o o o............. „ E cay -V illaveía .............................................................. ................ Idem .
- •JyJ
400 T d’Pm »

Id e m ... ..................... Urazol&z............... . . . . . . . ................................................................ Idem . .  . . .  . . 350
XU-vlIl . . . . . . . . . . . . . . .
T dPTKI

»

Idem. ........................ Idem . . . . . .  .
uOU
350 T d p m

Idem . , . .  *............... Sorauren ................................................... .......... ............................. íd e m . . 950 Tdpm
9
\v

Id e m ........ o .......... Ardaiz. . .  ^ - ......... ................................................................ ídem .
tCOKJ

300 Td pm >
Id e m ......................... Eeharrem de Ar*a<lúí;l............................................................... Idem.............. .

ouv
300 Tdpm »

Id e m ..........* ............ Asauza. ............. ............................................ .................................. Idem.. .....................  . .
OUlí
300 Tdem

9
' V» r »

Idem . ........ o.......... Iribas . ........................................... ............................ ............ Idem . .  . • . .
ouv
300 Td-pm

” i »
Id em ............... .. N a p a ! ............... ................ . ................................... Idem..............

o w
300 Td pm

>?
\\ *

Id e m .... . . . . . . . . . . O n goz .. . . . . . . . . .  . . . ......................... ..................................... í d e m . .
ouv
300 Tdpm

//
}>

Idem. . . . . . . . . . . . . A r iza la .. . . . . . . . . .  . . ............. ......................................... Idem • 3i )0 T d PTYl
9 »

Idem. ................. .. O tiñano. . . . . . . .  ................ ............................. ......................... Idem .
O' ‘V
300 T d PTYl

9
\v

Id e m ... ................. Larrión ............ .......................................... .......... .. Idem . , .
ovv
300 Tdem

?/
\v A

Idem ....... ................. E stenoz................... .................................. . . ................................... Idem .
OV'J
300 T d PTYl

Y

L ogroñ o. . . . . . . . . . V illa lba ....................... .. ....................... ................................. Idem .... ............... .... 450 T d Pm
»

Idem.......................... M edrano.. . . . . ............... ......... .................................... ................. Idem . .  . . . 450 Tdpm »

íd e m ................ Am basaguas....................* ...................................................... ........ Idem « . . .  . . . . . .  . 350 T d pm »

Idem ...................... Daroca. ........... ....................  . . . . . . . . . Idem . . * . . 250 Idem
//
\\

Id em ......................... B o b a d i l l a . .............................................. . Idem . . .  . . . .  . .  . . 250 Tdpm
//
vv

i e  p á rv u lo s .

// »

L ogroñ o................... A lfa r o .. ............................ .................................. ........................ .. Maestra fÁuviliar'l 09.5 V a fítino
Id em ............... Cervera. . ^ ¿ ................................ .. Idem . . .  . .  • . . . . . . 625

iNU llclLt; . . .  . . . .  . . . . .
Tdpm Tdem i

Id e m ............... Calahorra . . . . . . . . . . . .  . .................... ............ ..................... Idem . .  ........................ 625 Td PTYl i d P  TYl

Zaragoza ............... .. Q u in to ................ • • • . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .  . . . . 500 Idem.'
luwiu, . • » • • • « .
Id é m .. . . . . . . .

B E C T O E A D O  D E  B  A R C E L O N A

»

E s cu e la s  e le m e n ta le s  d e  n iñ os .

Bardélona . . . . .  • Alpéhg. ...................... ................... Maestro . . . 625 w
Idem .. . . . . . . . . . . . . B ó lu y a ............ - . . . . . . .  o .................................... * .. Idem 625
Tarragona . .  . . . Cabadéis............. ^. . . . . . .  • •«• ............... .. ................................... Idem •. 625

% //

Id e m . . . . . . . . . . . . . Conesa. . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----------  . . . . Idem 4. . . . . . . . 625
>
»

//
J.

>

L érida .----- . . . . . . . M on ta n iM l.. . ; ................................................. o.................. ......... í d em ................... ........................ 625 » »
frkrOn a . . .  ó- . . . .  „ San D a n ie l . . . . . . . . . . . .  o ....................................... ............ .. Idem. *••••* • • 025 & %
I d e ii i . . . . . . . . . é. . . . Rábós de Am ptirda. . . . . . .  v. . . . . . . . . .  .*. Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625

w

»
9

»
»

Breda.. . . » . . . . . . . « o * . . . • . . » c o . « . . . . . . . . . c f í » . Auxiliar. . . . . . . .  ív. . . . . . 500 •  ̂ -r  '■ Í#p(ÉsyW!s"■’d#1' gratiflíSSftióli,

E ^ o e l a s  d e m e n t a S ^  d e  n iñ a s .
¡

,

Té C a g o n a .. . . . . . . BáñéiáS « . . . . . . . . . . . .  ."« . . . . . ... • e J» . . . . . . . . . .  'i 0 é a . . . . •Maestra^. ....... ..JvM .. ; 625 ■ ; » ' . >
L ér id a ... . . . . . . . . . B dh L (B aííü em ).......... ................ J a . . -------- ------------------------ Tl^m '.>TT̂ . . . .  . '■ 4>'V; . 625 > i »
G e s te a ... . . . TdÓlIÓ . . . i . . .  ..i o. e » .- Id e m .... . . . . . . . . . . . 625 » »
L ér id a .. . ................. M tótad isé ll.. .|........................................................ .. Id e m .... . . . . . . . . . . . . . . . 625
Idéín . • . . . . Pál&ti dé' Anglfesólá.............. j ......... .................... I dem ......... ............ .. 625 »'
Gerniiá . ........... Paláti de Montagut. ............................¿ . íd e m ;. » . . . . . . . . . . . . . .  ¡ . 6¿5

»
Ul vi UMCv
Idédt. . . . . . . ¿ Idem......... ....

■ ■ ! A
625i * , A- , , - , » , >

E s c u e la  In co m p le ta  d e  n i S os .

T k rrágón a .. . . . . . . M tíntíBál!................................................... .. •. . . . Mae'sfcro . . . . . . .  ,... 500 .P %

E s c u e la  in c o m p le ta  d e  n iñ a s . i ■-
9

Lérida1. ...................... O lió la . ......................................... . . o . . . . . . . . . . . . . . . . M aestra............... .. ......... 400 »

E s c u e la s  in co m p le ia s  d e  a m b o s  se x o s .

, 9

Tarra^óná. 1 . . . . . . Aldea (Tortosa)................... ......................................................... Maestra ó M aestro.. . . . . 500 > »
Barcelona.. Capolat.......... ................ ................ .... ............. Idem ................................ 500 »

//
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PROVINCIA P U E B L O

!

CLASE DE LA PLAZA
SUELDOLS&AL

Pesetas,
RETRIBDOIÜ.NES CASA OBSERVACIONES

Josa.......... , w»** *«,«.  *« Maestra ó Maestro.. . . . .
1

500 :
1'

» »

Montalín de Cervera*» . , , , , » , I d e m . , 500 »  ■ » >

T íÍ pt t i . . . Palau (Baronía de R ialp), ,< . . , Id em .... . . . . . .  * . . . . . . . . , 500 »

Polimya ............................... *; ; ; ; ■ ,.... . .  % * •;« • ,* Idem. . . . . . .  . . . . . . . . . . 1 500
450
450
350
325
325

c d(s el día c 
^ 5  ^ 6 ,  2 7  y  I

»

Bellprat Idem,. . . . »

Trl PTY! . . . . . C o l l s u s p i n a . *. . . . . „, . Idem » »

Tífpm . . Cabañas (Las).............. * . . . . . . . . . « , . . . . . . . . , . . . . . . Idem ......................... *,» »

íirprríTifi Piña (La). . . . . . . . . . .  * . . . . . . . « .  • . . , . . . .  * . . . . . . .  *. * . , . Idem.......................... ■ > »
Barfiñlona.............. Saltella................ • • . .  *,. *. * * . . . . . . . . . . . í-

Las Escuelas que 
Los aspirantes di 
Las instancias y 
Madrid 3 de Sept

i no tienen asignados emolumentos, se entenderá disfrutan 
úigirán sus instancias al Rectorado respectivo en el térmii 
documentos que acompañen han de reunir las condiciones 
íembre de 1898.=E1 Director general, V* Santamaría.

I d e m , |  

l los legales,
10 do dos meses, á cunUr d 
. que señalan los artuu ©

ie la publicación de «©st 
28 del reglamento dé 1

e anuncio en la G 
L de Diciembre de

rACETA DE MABRID..
Í 1896.

ADMIMSTRÁCióN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Murcia.
!

Obras públicas.—Negociado d© Carreteras.

Por acuerdo de este Gobierno civil de provincia, .se ha se
ñalado el día 25 de Octubre provino, á las once! de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras para 
repnración de la caseta de Carabineros denominada Coreólas, 
correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de contrata de 
3.505*50 pesetas. |

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la, instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantí t para tomar parte en la subasta, será 
el 5 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta de pago que así lo acredite. *

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
Se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ’ 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G aceta y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G aceta del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 6 de Septiembre de 1898.—E1 Gobernador, Julián 
Settier.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha......
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras para reparación 
de la caseta de Carabineros denominada Coreólas, se com
promete á tomar á su cargo las obras para dicha reparación, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad de ..... 1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Céntral de Telégrafos. :
Telegramas recibidos en e1 día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatario*, pmtos de dmé 
proceden $ iia nombra y domicilios.

CENTRAL

Santander.—José Riquer, sin señas.
Granada.—Conde Infantas, ¡hotel Rusia (ausente).
Corufía.—Francisco Doñet Aíivarte, sin señas.
Jerez Frontera.—Candelaria Sánchez, ídem.
Granada.—Rizo, Calvario, 18, principal.
Oviedo—José Fernández Barco, Atocha, 23.
Ujo.—Revejía, Toled#, 72. ;
Alcoy.—Francisco Amat Práts, Alcalá, 9, principal.
Barcelona.—José Mero, Eguilaz, 7.
Toledo.—Eiilogio Marcos, Palma alta, 32.
Guadalajara.—Francisco Mbreno Guijarro, San Bernar

do, 3.
Tudela.— Leoncio Sobr, Olmo, 3.
León.—Alfonso Trujillo Figueroa, Mayor, 35 6 38.

NOROESTE

Bilbao.—Enrique Sqlehaga, calle Fomento, sin núimero.
Zaragoza.—Compañía Metalurgia, Martín, 5.
Madrid 13 de Septiembre de 1898,== El Jefe del Cierre,

M INISTERIO DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

GRANADA

■■ D. Mariano Alonso’ Oálatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, pro
cedente del Juzgado de instrucción de Albuñol, contra Don 
Eduardo López Cravioto y  otro sobre desacato é injurias á la 
Autoridad, sé ha señalado por la Sala para la celebración del 
juicio oral en dicha causa la audiencia del día 23 del actual, 
á lás doce de su mañana, á cuyo acto ha de comparecer como 
testigo D. Francisco Fernández García, cuyo actual domici
lio sé ignora, por lo que ha de verificarse la citación del mis
mo por medio de la Gaceta de Madrid, á fin de que llegando 
á su conocimiento pueda comparecer en el local de esta Au
diencia referido día y hora; bajo los apercibimientos que la 
ley séñála si dejare de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 9 de Septiembre de 1898.=Por Don 
Mariano Alonso, José M. Ortega. J—5783

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Albuñol, contra 
Doña Gracia Silla Ortega y otros sobre desacato é injurias á 
la Autoridad, se ha señalado por la Sala para la celebración 
del juicio oral en dicha causa el día 22 del actual, á las doce 
de su mañana, á cuyo acto ha de comparecer como testigo 
D. Francisco Fernández Romero, cual actual domicilio se 
ignora, por lo que ha de verificarse la citación del mismo por 
medio de la Gaceta de Madrid, á fin de que llegando á su 
conocimiento pueda comparecer en el local de esta Audien
cia referido día y hora; siguiéndole el perjuicio que haya lu
gar si dejare de verificarlo.

Y pafiá que se inserte en dicho periódico extiendo y firmo 
la presente en Granada á 10 de Septiembre de 1898:==Por Don 
Mariano Alonso, José M. Ortega. J—5784/

D. Mariaño Alonso Calatayud, Secretario dé S&lá de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, pro
cedente del Juzgado de instrucción de A lbulo!, contra Don 
José Puerta Rodríguez y otros, sobre desobediencia, se ha se
ñalado por la Sala para la celebración del juicio oral en di
cha causa el día 1.° de Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, á cuyo acto ha de comparecer como testigo Jacinto 
Castillo Lupiáñez, cual actual domicilio se ignora,, por lo 
que ha de verificarse la citación del mismo por medio de la 
Gaceta de Madrid, á fin de que llegando á su conocimiento 
pueda comparecer en el local de esta Audiencia referido día 
y hora; siguiéndole el perjuicio que haya lugar si dejare de 
verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico*,extiendo J firmo 
la presente en Granada á 10 de Septiembre-de 1898. =P or Don 
Mariano Alonso, Jóse M Ortega, J-^5785

Juzgadas de prim era instancia.

a l m e n d r a l e j o

D. Juan Saval y Sacristán^ Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 1

Por este segundo edicto hngo saber que en este Juzgado 
de mi cargo ha incoado Doñ a Andrea Abad Arenillas, viuda, 
mayor de edad, propietaria y de esta vecindad, como legal 
representante de sus menor es hijas Doña Jofeía y Doña Ma
ría Torres Abad, diligencias en solicitud de que se declare á 
sus hijas referidas únicas herederas ab inféstalo de D. Vic
toriano Breñas y Mencías, Presbítero, natural de esta ciudad, 
hijo de D. Juan y Doña rfomasa y veéin® que füé de la villa  
de Puebla de la Reina, cionde falleció el 10 de Febrero último 
bajo el testamento otorgado el 19 de Noviembre de 1880, ins
tituyendo por su heretúera á su tía carnal Doña Melchora 
Mencías Rodríguez,; y  para el caso de haber fallecido antes 
ésta, á su primo caitn Al É¡. Demetrio Torres Mencías, padre 
de indicadas menorefj, fundando éstas su derecho en el falle
cimiento de la Doña Melchora Mencías y el D. Demetrio To
rres antes que el caí isante.

En su virtud, ©r L proveído de esta fecha he acordado ex
pedir edictos á ten^r de lo dispuesto en los artículos 984, 986 
y 987 de la ley de J injuie ¿amiento civil, llamando á los que se 
crean con igual é mejor déreclio que las referidas menores a 
la herencia del Ib. Victoriano Breñas Mencías, para,que, ©um 
parezcan ante e/ de Juzgado á reclamarlo dentro del ¿érminc 
de veinte días, á contar desde la iñsercíón en la B a c e ta  di
Madrid; bajo Apercibimiento de pararles e l pvriiiírnn á mi* hubiere lu g a r . * y- ar ju ic ioa  que

 ̂ Dado en iJm endralejo á 5 de Septiemb/ e de 1898 —Juai 
Saval,—Da -su orden, Juan Flores. ae

MADRID—HOSPICIO

En virtud de" p \  evidencia dictada en 25 del actual p or el 
Sr. Juez de prfmefv \  instancia del distrito del Hospíeá o de 
esta Corte, se anun®. ia la muerte sin testar de D. Loar* uzo 
Iranzo y Sierra, natural de Valencia, hijo de D. José f  de 
Doña Manuela, de seta nta y seis años de edad, soltero,. jmibi- 
lado, euyo falleeimiemi o ocurrió en esta Corte, de la queresa 
vecino, el día 16 doMaj o del corriente añor sin otorgar te s 
tamento, como queda d icho, y sin dejar descendientes ni as
cendientes, habiéndose 'presentado reclamando la herencia 
sus sobrinos carnale^Dv Félix y D. Ramón Tranzo y Venerasy 
hijos de un hermano del causante* también difunto, llamado» 
D. Ramón Iranzo y Sierra, los cuales se encuentran, con res
pecto á aquél, en el tercer grado de parentesco civil;-y sê  
llama á los que se crean con  igual é  mejor derecho, paragüey 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días.

Madrid 31 de Agosto d© 1898.=V.®’B.°=:Eúsebio Martín y' 
R uiz.=E l actuario, Lesmes^ Lópezv X 46 b

MADRID—HOSPITAL

En los autos de mayor cuantía que en el Juagado de pr^  
mera instancia del distrito del Hospital y  mi Escribanía siguen 
D. José de Reina y Cánovas con los herederos ¿& Doña Con
cepción López Guijarro, sob e entrega de un mobiliario y  
pago de alquileres, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiados con su publicación di
cen así:

«Encabezamiento de sentencia.—En !&■ villa y Córte de Ma
drid, á 27 de Agesto de 1898, eUSr. D. Tomás Sánchez y Val- 
dés, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Hospital de la inisma;; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo *de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, D. José de Reina v  
Cánovas, de esta vecindad;. Abogado, defendid > por e* Letra
do D. Juan Dessy Martos y  representado por o) Procurador 
D. Mariano Vivar, y de la otra, como dein andados los here
deros de Dona Concepción López Guijarro-, que se" hallan en 
rebeldía, sobre entrega de un mobiliario y pago de alquileres*

Parte dispositiva.—Fallo que- debo condenar y con deno á 
los herederos de Doña Concepción Lopes Guijarro á que en
treguen al actor D. José de Reina y  Cánovas todos los mue
bles y efectos que aquella señera le vendió por la escritura 
de 24 de Octubre de 1894 y  que constan reseñados é Inventa
riados en estos autos; y  asimismo al pago de 1 700 pesetas 
por los alquileres de aquélles, y al inttrés legal dé dicha 
suma, a razón del 6 por 100 anual desde la interposición de 
la demanda, con expresa condena de costas á los demandados

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de iosíi de
mandados se notificará en la forma que la ley determinia lo* 
pronuncio, mando y firmo.—Tomás Sánchez. ¡ ’

Publicación.—Leída.y publicada ha sido la anterior ‘ sen
tencia por el Sr. D. Tomás Sánchez y Valdés, Juez municipal* 
é interino de primera Instancia del distrito del Hespí t ní de 
Madrid, estando celebrando audiencia pública por ante mí eli 
Escribano el mismo día de su  fecha; doy fe.—A n tom ív  Ma
riano Gilí de Albornoz.» Ó ’

Y como quiera que.se ignora cuáles sean los herede ros dé- 
Dona Concepción López Guijarro, yo el Escribano les n ptifibo 
la sentencia inserta por medio de la presente cédula, que se 
insertará en el Boletín oficial dé está provincia.

Madrid 3 de Septiembre de 1898.=V.aB.4>=  Jacob© Sales,
El Eséribañó, por ím  compañero Albornoz, Galo S. Cocona.

X—461-

En virtud déprovidencia dictada, por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Coi te en la causa 
que instruye con motivo del hallazgo del cadáver* de un hom
bre que representa tener unos cincuenta años?i.pelo y/fiarba 
canoso, sin afeitar hace un mes próximamente^.de una?.esta
tura ̂ de un metro 52 centímetros;.yestido cen.,eamis&íy,cal-' 
zohcillos blancos, la primera dq lienzo de hilo grueso y áspe
ro, del que suele tejerse eñ las casas de campo, y ebsegun- 
do, de la tela conocida con él non^hré retor; tenía e n p a r t i d  
dorsal del pie derecho una pequeña úlcera que avaBsaba^ has*?- 
ta el comienzo de la una; se llama á cuantas persoáas^pue- 
dan, identificár el mencionad© cadáver ó dar noticias respec
to á la causa de su muerte, pa^a, que en e l térniino, de^peho. 
días, á contar desde la ínsgréiQn de este edicto, compaq;escan 
ante este Juzgado ó en el de su propio domíciUo.a declamar y  
suministrar' cuantos datqsfísean conducentes al esclareció 
miento de los hechos; debiendo, hácérsé presente que eí refe
rido cadáver fué extraído la, tarde del día 3 del actual de un  
pozo registro de aguas, sitó en las inmediaciones de la huer
ta del Sr. Marqués de Perales, camiñ©bbajo. de Vicálvaro,, en 
completo estado de descomposición y con una cuerda atada 
al cuello, habiendo Sido infructuosas hasta el presente cuan- 
tás diligencias se han practicada para la identificación del 
cadáver referido. . ü

Al propio tiempo se excita el celo de todas b s  Áutorida- 
dés y agentes dé la policía judicial á fin de que practiquen 
cuantas indagaciones les sea posible para el debido esclare
cimiento de los hechos, poúiéiidQ á disposición de este Juz
gado^ cuaptas personas pudiesen per culpables por partici
pación en él misino.

Madrid 4 de Septiembre de l8 9 8 .= V .D B .°=R . V aldés.=E l 
Escribano. Galo S í Gnrónas. J—
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MADRID — UNIVERSIDAD

D. José Alberni y Martínez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
Interinamente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Licenaldi 
y  Echevarría, de cincuenta y cuatro anos de edad, viudo, 
impresor, natural de Viguera (Logroño), que dijo vivir «n la 
calle de Ticiano, núm. 24, piso bajo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 
su procesamiento y recibirle declaración indagatoria en cau
sa que instruyo por amenazas; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía  judicial, procedan á 
á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción  en la cárcel celular.

 ̂Madrid 7 de Septiembre de 1898.=José A lberni.=E1 Es
cribano, por mi compañero González Bernabé, Esteban Un- 
zueta. -  J— 5715

M ÁLAGA -  ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
penada Rosalía Martín Morilla, de cuarenta y seis años de 
edad, casada, hija de, Antonio é Isabel, natural y vecina de 
Alora, para que dentro de diez días, contados desde la inser
ción  de la presente en el Boletín oficial de esta provin ' .a y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juagado, sito en la planta baja del edificio ex convento 
de San Agustín, calle del propio nombre, á hacer efectiva la 
multa que le ha sido impuesta en la causa que en unión de 
otros se ha seguido á la misma sobre contrabando de fósfo
ros; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perju icio que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y prisión de la Rosalía Martín Mo
rilla , poní ndola, caso de ser habida, en esta cárcel pública á 
m i disposición.

Dada en Málaga á 7 de Septiembre de 1898.— Sebastián Mi
g u el.—Por mandado de S. S., Antonio González.

J—5716
M ÁLAG A—MERCED

D. Francisco Gallego y  Blanco, Juez de instrucción y de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em-

?laza á José Pérez Díaz, natural y vecino de Alhaurín de la 
orre, soltero, jornalero, de trece años de edad, cuyas demás 

circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , respectivamente, se presente en la cárcel de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan en causa so
bre contrabando de tabaco que se instruye en este Juzgado; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios'públicos que constituyen la policía judicia l man
den proceder y procedan á la busca, detención y  conducción 
á esta cárcel del repetido José I^rez Díaz.

Dada en Málaga á 2 de Septiembre de 1898,=Francisco 
G allego.—Por mandado de S. S., el Escribano, José Ríos.

J—5692
MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Montoro y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y  encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de 
una caballería que se reseñará, la cual fué hurtada en la n o 
che del 24- de Julio últim o en la huerta Nueya, del término 
de Villafranca, á D. Pedro Pablo Herrera, y caso de ser habi
da la pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Montoro á 5 de Septiembre de 1898.=M anuel de 
la Cueva y Donoso .= P o r  mandado de S. S., José González 
Criado.

Señas de la caballería.

Una; yegua castaña, ocho años, calzada de la pata izquier
da, hierro O en lá cadera derecha. j —5717

MORÓN

> D. Enrique Gómez de la Tía y  Padilla, Juez de instruc
ción  del partido judicia l de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía  judicia l de la Nación, que en este 
Juzgado y  actuación de D. José Delgado se instruye sumario 
pór el delito de hurto, en  el que se ha acordado expedir la 
presents, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes procedan á la busca y  ocupación de las caballerías 

:qt¿e luego se expresarán, poniéndolas en su caso con sus te
nedores, si no acreditan su adquisición le g ítm a  ó son per- 

* aonas de reconocida responsabilidad y  arraigo, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 5 de Septiembre de 1898. ¿^Enrique Góínéz d é la  
' T ía í= E l actuario, por mLcompáñero, Alejandro Cotta.

Señas.

f Un mulo pardo, menos de marca, hierro* A.
Otro rojo, de marca, manco de la mano derecha* hie

rro H.
Otro negro, tocando en castaño, mediano, con un golpe 

en la pata derecha, sin hierro. /
Una muía mediana, negra, dos lupias en los codillos,* sin 

hierro. J— 5718

PLASENC1A

D. Manuel Garrido y  Sabugo, Juez m unicipal de esta ciu
dad é interino de instrucción del . partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria y  término de diez días, á con

tar desde la publicación en el Bffelín oficial de la provincia de 
Laceres y  G a c e t a  d e  M a d r id , rúego y  encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía  judicial, procedan á la busca y  ocupación de las caba
llerías que se reseñan al final y  captura dé las personas en 
cuyo poder se encuentren sí no acredita» su legítima proce
dencia, poniendo unas y  otras, con las seguridades conve
nientes,^ á disposición de este Juzgado en la cárcel del parti
do, según Iq tengo acordado en el sumario que instruyo por 
robo de indicadas caballerías, el que tuvo lugar la noche del 
16 al 17 de Agosto últim o en el pueblo de la Aldehuela de 
Galisteo, en este partido,

Dada en Plasencia á 5 de Septiembre de 1 8 98 .= Manuel 
Garrido y Sabugo.=E I Escribano, P. Sv, M iguel G onzález

Señas de las caballerím .

Unn jumento pardo, entero, de oreja de mulov con albar- 
da casi nueva y cincha de correa en buen estado, es de alzada 
regular, como de cinco á seis años, propio de Inocencio Do
mínguez, vecino de Aldehuela de Galisteo.

Otro jumento, cerrado, de alzada regular, cárdeno, peli- 
gordo, de buena conform ación y de diez años próximamente, 
propiedad de Pablo Quijada, de dicha vecindad.

Otro jumento cárdeno, claro, cerrado, de alzada regular 
y de diez á once años de edad, propio de Baltasar Ruano, ve
cino de mencionado pueblo. J—5693

POSADAS I

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villá 
y su partido. |

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de los efectos y metálico que se expresa
rán, hurtados á Jorge M icloty  Miclot en la mañana del día 
25 del actual, hallándose en la taberna de Antonio Ortíz, si
tuada en Palma del Río, los cuales serán puestos á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo se interesa de las mismas Autoridades 
la busca y captura de los dos sujetos deesconocidos, cuyas 
señas también se expresarán, los que estuvieron en unión de 
José Pinto Tirado en dicha taberna la referida mañana, próxi
mos á la mesa en donde se encontraba el Miclot, al que invi
taron á tomar un pedazo de turrón, que aceptó el hijo de 
éste, el cual se lo entregó á un corredor que á la sazón se en
contraba con aquél, cuyos desconocidos salieron precipitada
mente de aquella ciudad acompañados del José Pinto, y al 
pasar la estación férrea de Palma del Río, viendo que los per
seguía la Guardia civil, huyeron, abandonando las caballe
rías que llevaban, y quedando sólo el Pinto con algunas m u
jeres y niños, asi como también un carro que los conducía, y 
caso de ser habidos también se servirán ponerlos en la cárcel 
de este partido, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, para que contesten á los cargos que les 
resultan en el sumario que me hallo instruyendo con tal 
motivo.

Dado en Posadas á 31 de Agosto de 1898.=Fabián R u iz .=  
El Escribano, Félix Nogués.

Señas de los efectos.

Un cuaderno, especie de cartera, forrado de piel, que con
tenía 1.025 pesetas en billetes de 100 pesetas y de 50 y uno de 
25, siendo la mayor parte de ellos verdes, pasaportes, guías 
de caballerías y  cuatro retratps de señora en grupo, así como 
varias estampas de la Virgen de Lourdes.

Señas de los desconocidos.

Uno de ellos moreno, como de treinta y  cinco años de 
edad, de estatura mediana, barba descuidada, y  con una c i
catriz en la cara; viste sombrero negro, pantalón del mismo 
color, con faja y alpargatas.

Y el otro más alto, joven y delgado de cara, sin que. cons
ten más circunstancias. J— 5719

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, así civiles como militares, ordénen la práctica de acti
vas y  eficaces diligencias en la busca y  rescate de un mulo, 
cuyas señas se anotan á continuación, que en la mañana del 
día 23 de Agosto últim o fué hurtado á Manuel Ruiz Grana
dos, vecino de Almodóvar del Río, en terrenos de la hacienda 
de Mesas Altas, término de dicha villa, y  caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adqui
sición. ; ; .f ;■  ̂ •’

A l propio tiempo se cita y llama á un hombre desconocido 
que én la referida mañana se hallaba en expresado sitio de 
Mesas Altas, sieúdo sus señas coiño de unos cuarenta años, 
más bien bajo que alto, con poca barba, chupado de cara, 
moreno y  viste sombrero blanco con cinta negra, pantalón y  
blusn azul, para que en el término de diez días com parezca: 
ante este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu 
gar, fijándole el término de diez días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial Ae esta provincia; y.se encarga á dichas Autorida
des procedan á la captura de mencionado individuo, ponién
dolo á disposición de este Juzgado, con las seguridades con 
venientes.

Dada en Posadas á 2 de Septiembre de 1898.=Fabíán 
R u iz.=E 1 Secretario, José Nogués. ¡

. Señas de la cabullería.

Un mulo, pelo negro, mediano, labrado de las espaldilla 
derecha y  de las manos, un lunar blanco, pequeño, en el ĵa
món izquierdo, cerrado y  sin hierro, con aparejo, jáquim á y 
abacar. , J— 5720

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza al proce
sado Bernardo Ruiz Simón, natural de Espiel, vecino de Cór
doba, calle de Espejo, núm , 8, h ijo  natural de Mariana Rui^ 
Simón, de diez y ocho años de edad, soltero, y  carpintero, el 
cual es de estatura alta, color del rostro sano, pelo castaño, 
sin pelo de barba, y viste al estilo del país, á fin de que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para am 
pliarle su inquisitiva en el sumarió que cóntra el y otros 
instruyo por estafa á  la Com pañía de ferrocarriles de Madrid

á Zaragoza y á A licante; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perju icio á que hubiere lugar y  será declarado 
rebelde.

Al propio tiem po ruego y  encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares;- procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, al que pondrán en la cárcel de 
este partido,, y  á mi disposición, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en el citado sum ario.

Dado en Posadas á 6 de Septiembre de 1 8 9 8 .= Fabián 
R u iz .= E l Escribano, F é fa  Nogués. J —5721

QUINTANAR DE LA  ORDEN

D. Francisco Javier San x j  Camps7 Juez de í&struccí^a de 
esta villa y su partídó.

Por el- presente cito-, llamo* y  emplazo1 á las personas e te - 
conocidas-que en la noche del sábado ¡último hurtaron dos 
caballerías menores, pertenecientes á Dom ingo García Rom e
ral, de esta vecindad, las cuales tenía trabadas y  atadas á 
una estaca en un melonar de su propiedad, en térm ino de E l 
loboso, para que dentro del término de diez días, á con ta r  
desde la inserción del presente em el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten eis este Juzgado 
a responder de los cargos que les resultan en el sumario» in 
coado con tal motivo hoy día de la fecha; bajo apercibim ien
to de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lug&r.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y  demás agentes de la policía judicia l, proce
dan á la busca d'e dichas caballerías y de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquái- 
sición.

Dado en Quimtanar de la Orden á 5 de Septiembres 
de 1898.=Franciseo Javier Sanz.=Por mandado de S. SU, 
Juan L. Guerrero.

Señas de las caballerías.

Un borrico castaño, de seis cuartas, cerrado, entero, con 
todos los costillares quemados.

Y  otro perdigón, entero, cerrado, de seis cuartas, con una 
cicatriz en la oreja izquierda. j — 5694

TINEO

En el ju icio  de abintéstato de D. Bernardo Fernández 
Vega y  su esposa María Antonia López, vecinos que fueron 
de Berzana, en este término, promovido por el heredero L u 
ciano Fernández Vega y Rodríguez, vecino de Mañores, repre
sentado por el Procurador D. Faustino Menéndez de Llano, el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Diego L o -  
rente Rodríguez, en providencia de 22 de Agosto últim o, acor
dó tener por prevenido el ju icio  de abintestnto de los ya ex 
presados y  citar para él á los herederos que se mencionan 
para que comparezcan en los autos dentro de quince días á 
usar de su derecho; y haciéndose constar que varios de ellos 
se hallan ausentes de ignorado paradero y  fueron vecinos de 
Berzana, se acordó citarles por edictos, que se inserten en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que sirva de cita
ción á los mismos y comparezcan en el término citado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación á Angela, Francisco, A n to
nio y Francisco Fernández Vega, pongo la presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Tineo 3 de Septiembre de 1898. = M axim in o Castañón.
478—P

NOTICIAS OFICIALIS

Crédito de la Villa de Getafe.
B a la n ce  en 31 de D iciem bre  de 1897.

Pesetas.
ACTIVO _____________

Acciones: 702 á 100 pesetas ...................  70.200
Contrato con Sturgess y F o le y ...........................  228.680*55
Obras por adm inistración .........................  31.210*76
Inm uebles............................................... ..„ ............. .. 7 .118*57
Caja  ..................... .............................. ............  51*81
M obiliario y ú t ile s ..................................................  3.555*05
Géneros en alm acén ....................... ........................  16.528*02
Varios deudores......................................, ............. .. 18.35***97
Dividendo pasivo de 1.° de Julio de 1897 ......... 2.400
Ultimo dividendo p a siv o ...................... ................  3.975
Gastos de fundación de la Com pañia................  9.144*58
Acciones en depósito: valor nominal 35,000

1 /;'= 426.223*31.

PASIVO “
Capital 2.500 acciones á 100 pesetas. . . . . . . . . .  250.000
Sturgess y F oley ..............................................  96.416*56
Varios acreedores . 36.754*28
Acreedores por cuenta corr ien te .. . . . . . . . . . . .  6 313*57
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.738*90
Depositantes de acciones: valor nom inal  35 o00

426.223*31

Getafe 1 01 de Septiembre de, 1898.=E1 Jefe de Contabili
dad, Fede ico  R ubio.— Conforme: El D irector Gerente, Ca- 
yétano A O ssonD .=V .° B .°=E1 Presidente, Carlos dé Trave~ 
sedo. ^  u \  X — 458

Balance Balance Balance
en 3 Enero en tS Febrero en liaras© 1808. 1898. 1898.

a c t iv o  — -— —  — __;  T : ,-................

A cciones: 702 4 100 pe
setas..  ---------------------  70 í200 70.200 70.200

Contrato» eén Sturgess y
Eoley.................................. 228.680*55 228.680*55 228.680*55

Obras por administra
c ió n . . . . . . . .   31.578*36 32.323*35 32.645*10

Inhiuebles. .         7.208*57 U 7.313*^2 7 402*89
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  154*65 1.136*20 3*24
M obiliario y útiles . . . . . .  3.604 45 3,606*45 3.609*45
Varios deudores   11.594*46 10.180*91 11.052*88
Dividendo pasivo de 1.° 

de Julio de 1 8 9 7 , . . . . . .  2.400 2.400 2.400
Ultimo dividendo pasivo. 3.925 . 3.925 3.800
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Balance Balance Balance
en 81 Enero en 28 Febrero en 81 Marzo 

1898. 1898. 1898. *

bastos de fundación de
la Compañía.   9.144‘58 9.144*58 S.144‘58

Acciones en depósito: va
lor nominal      35.000 35.000 35.000

Instalaciones  .......... 14.504*69 13.167*04 12.638*16
Ideia á plazos...................  345*18 26r£,‘6g 170*18
Contadores á p la z o s .. . , .  3.926*40 4/56*10 4.259*25
Idem en alquiler..............  1.774*02 1.902*07 2.030*12
Pérdidas y ganancias.. . .  1.610*70 2.563*51 3.850*08

Pesetas..,  425.651*^1 425.969*06 426.886*43

PASIVO
C apital; 2.50 • acciones á

100 pesetas  ........ 250.000 250.000 250.000
Sturgess y Foley . . . . . . .  96.416*56 96.416*56 96.416*56
Varios acreedores   28.281*74 26.321*88 27.239 25
Efecto., por p a g a r . . . . . . .  9.639*74 11.917*05 11.917*05
Acreedores por cuenta co

rrien te ...: .......   6.313*57 6.313*57 6.313*57
Depositantes de acciones: 

valor nom inal  .......... 35.000 35.000 35.000

Total pesetas   425.651*61 425.969*06 426.886*43

Getafe 1.° de Septiembre de 1898.=K1 Jefe de Contabilidad, 
Federico Rubio.=Conforme: 111 Director, Cayetano A. Osso- 
rio.=VV B." —El Presidente, Carlos de Travesedo. X—459

Balance Balance Balance
en 80 Abril en 31 Mayo en 30 Jnnio 

1898. 1898. 1898.
A C T I V O ---------------------------------------------

Acciones ó, 100 ptas. una. 70.200 45.200 45 200
Contrato con Sturgess y

Foley  228.680*55 228.6«0*55 228.680‘55
Obras por administración 33.158*85 35.033*66 36.438*61
Inmuebles,........................  7.448*64 7.448*64 8.458 89
Caja.................................... 7*74 27‘96 108*65
Mobiliario v útiles  3.609*45 3.659*45 3.768*85
Tarios deudores. . . . . . .  13.728*23 13.740*10 12.193*80
Dividendo pasivo de 1.°

de Julio de 1897 .......... 2.400 2.400 2.400
Ultimo dividendo pasivo. 3.800 3.800 3.800
Gastos de fundación de la

Compañía....................... 9.144*58 9.144*58 9.339*58
Acciones en depósito, va

lor nominal...............   35.000 106.500 68 000
Instalaciones....................  7.882*32 7.081*43 7.042*60
Idem á plazos.., ................. 132*23 75*53 56*23
Idem en alqu iler...................  369 565 657
Contadores á plazos  3.816*45 3.533*05 3.331*65
Idem en alqu iler   2.956*70 4.130*04 3.627*18
Alumbrado público  2 782*42 788*42
Pleito B erth ier  » » 543*60

Pesetas..................... 422.336*74 471.802 41 434.435*66

PASIVO
Capital: 2.500 acciones á

100 pesetas...................  250.000 250.000 250.000
Sturgess y Folev................  96.416*56 71.416*56 71.416,56
Varios acreedores  23.751*31 24.725*79 25.614*74
Efectos por p a g a r  12.388*45 12.388*45 12.450 80
Acreedores por cuenta co

rriente  4.763*57 5.963*57 6.163*57
Depositantes de acciones,

valor nominal...............  35.000 106 500 63.000
Pérdidas y ganancias  16*85 808*04 789*99

Tota- rosetas  422.336*74 471.802*41 434.435*66

Getafe 1.° de Septiembre de 1898.=E1 Jefe Contabilidad, 
Federico Ruino.== Conforme: El Director gerente, Cayetano 
A. Ossorio =V.° B.0=E1 Presidente, Carlos de Travesedo.

X—460

B alance en 31 de Julio  de 1898,
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Acciones: 452 á 100 pesetas............................... 45.200
Contrato con Sturgess y Foley..........................  228.680*55
Obras por administración..................................  40.082*36
Inmuebles . . . .  . ....................   8.566*39
Caja  ............................................................ 4.082*30
Mobiliario y útiles..............................................  3.768*85
Varios deudores ...............................................  8.240*84
Gastos de fundación de la Compañía............... 9.339*58
Acciones en depósito: valor nom inal..  49.000
Instalaciones ....................................................  7.168*iS
Idem á plazos................................................   72*63
Idem en a lqu iler.................................................  773
Contaiüics ú plazos......................................  . .  3.331*65
Idem en alquiler.........................................   3.627*18
Alumbrado público.............................................  898*42
Pleito B.jfthmr.....................................................  8.424*28
Pérdidas y ganancias.................... . ....................  . 3.713*75

419.970*26

PASIVO ~
Capital: 2.500 acciones........................................  250.000
Sturgess y Foley..................................................  71.416*56
Varios creadores. .................    22.813*27
Efectos por p a g a r .............................................    15.290*25
Acreedores por cuenta corriente.......................  8.575
Deposif ntes de acciones: valor no m in a l  49.000
Facturas depositadas..........................................  2.873*68
Impuesto de guerra.............................................  1*50

419.970*26

Getafe i. Vle Septiembre de 1898.=E1 Jefe de Contabili
dad, Federico Rubio. =  Conforme: El Director gerente, Ca
yetano A. Oss - rio.—V.° B .°~El Presidente, Carlos de Trave-
sed°. X—461

a i t ó n i a i a  m a in e r a .  « S a r a  ' / O y e * » » © » .

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 2 de 
Octubre próximo, á las cinco de la tarde, en el Círculo Mi
nero, Relatores, 4, principal.

Desde el día 24 de Ssptiembre al l.° de Octubre estarán á 
disposición de los señores socios los libros de contabilidad 
para su examen, en la Secretaría, Serrano, 40, tercero dere
cha, de once á dos de la tarde.

Madrid 12 de Septiembre de 1898.=E1 Presidente, Valen
tín Gómez. X—465

B o l s a  d e  M a d r i d .
¿el dia 13 de Septiembre de 1898, sempareda 

U del dia anterior.

CAMBIO A£a CONTADO 
V — ------- = ================ ^

Día }¿. .Oía J3.

Éafic,T2sj¡:

,$*?%& )f„ t&.C’üC '¿m m *  58*50 58*85-90-59 O/u-59‘05
■'•'íeV s ,  M  moco U . i<¿. . - ...-■ o, , . . .  -, v . .  58*50 68*90-59 9 /0

59*10-15-25
D, :s 12,500 id. id. , , « , , , ,  ^  •,. .- 58*75 69*^-85-30

5.006 Id, id. ,■...........  • 60*10 60*80-50-60-75-85
;.-x*m B, d® 2.500 íd« . . .  6!*90 69‘8tM0
lü*m A, da 500 Id. 5á ..,.- - - • • ■ ^ - - 6¿‘ -0 63*50-80
U t e  0  y B.-, da 100 y W . :*. V . » 60*50
S& fl«rles. •• - 58*75 82*80
a wj, S55C... , . . . . , , ,  • , , , ,  -.. ■ 58 0/0 80-50-15-59 0/0

53*75 fl» cor. flr.
..aa e í .*>!'. .-'••v a v . ^ - c a m b i e  m. 58*65

...sví«; 5  ' v in e  ís  .. . . . .  66*35 63*85-55-80
li.U'i. . •!.•: '7-000 k . V. .. . . .  ... , • 06(25 66‘7"-S5
Y Á U* {■! {p. «/;•}■) H- 'id . • . . . .  '    63*25 I 66*50-85-80
“• T' A J a ó .<'¿o u , : . 68*3 • j í
'V  ̂ u    ^ 5  i^‘U-G7ir.;,
- •' ^  -5 *000 . :0 . 5. . .. . . 6fi*. • : 7̂*25-20-1-0

:J ;e  O ? 0 0 1 A  . 67« '̂ ;
V -AC E<iV.V.     . , m ■

■ .ria V'.OOO . -• • ?>r>;90-ü0-05
v j O A P Ó / v . .  ...... ....... ■■ -  «O v.O ■

"S-g-í'-i til -a. pe-A r/J y 'tv :•' • |
Oí   67*50 \ 67470

D, d® 1 .̂509 U¡.. <0 . ..    - v  ....... >
G, 5.000 Kb í<’„ ,,  w 61*75 68 0 /0
% t e  % m i z ,  13, ■ 617G 68 i / .-68*10

„::*m A, dfiKOOÍd.iA . . . .v,. ... 69*50-15
ssrios . . , • •  • t . 67*75 \ 68*53-75

'Tesoro 
de b por 100 m w ú :

¿'¡L. sxfizaares .1 al 40.001 W
Serie ü ‘ l 104,589. W* 0:V 101*95-102 0/0

•••;: • • • ■ *>t • . ü.'b 530 so-
. ■•. ;•> -.Víiioa ü.ti ¿.¿Ternas, 5 püv 100

.. .:■£ho zTiott !3.'¿‘¿̂ rí. 't,€:>3í.O00 0/0 88*^5-20-83
- aacU í.0.000 pesetas . , ?8 T0 88*20

d# Cuba de 1886.. =. 69 ü/0 69 0/0-89*25-50-15
70 0/0-70*25-70 0/0

•<ta? .üaBt,?s 19.000 pesetas nomínale»., . -, , 69 0/0 20-50-75-70 0/0
b.:T>ctecaiios de Cuba de , 68*̂ 5 53* 70- ;;5-5«. -54 0/0

; rv. !O.OOO pepeU3 Ro^i-inaie», . 53<2d 58*70 -50-54 0/0
• A ligaciones de Filipínae al 6 por 100, t . .  74*7d 75*40-50-15-20
■ A<m. aasta ¿C.000 posetas nomínales-. . •- 74*75 75*50-25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven-
imientos, números 1 á 98.748. ...............  * *

A [lazo « . . . ...............................  * *

; ornas hipotecarias al o por 100.. -  171.500 » *
v !’¿asiag hi poUcaria» al 4 por 100.—* 64.000. 100*15

-icciones del Banco de España. , . .........  . ,  898 0/0 S99 0/0
id, Id.—Cantidades pequeñas, 398 0/0 »

I-lean. d« la Compañía arrendataria de Ta- 
' âcoaE—Acciones ai portador * >,.....  » 225 0 /0

de*B id. id .—Cantidades p e q u e ñ a s ^ >»

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  K c a iio .

Daño. Benoftcio Daño. Beneftch

Aibacet®  ........ 0*80 * Logroño   o‘§5
Alcoy........................  0*20 * Lorca.......................... - ft‘7b
A licante... o  0*25 * Lug-o........................... 0*30
Almería....................  o*25 * M álaga....................  0*20 *
Avila.........................  o*25 * M u r c i a . . . . . . . . o -----  qi Ŝ *
Badajo*..................... 0*80 * O r e n se ...-   . . .  o*80 *
Barcelona.... . . . . .  o*20 v O v ied o ...., —  0*25 B
Bójar............... . o*85 * P a len c ia ................... 0*80
Bilbao ...............  0*20 * palma de Mallorca. o*25
B urgos.....................  0*80 * P am p lon a ....  0*25
Gáceres.....................  0*80 * Pontevedra   0*25
Cádiz.........................  0*20 * E e u s . . .   0*20
Cartagena...............  0*20 * Salamanca................. 0*25 »
Castellón...................  0*80 * SanSebastiin  o*20
Cuidad R eal  0*85 > Santander................. 0 ‘20 *
C órdoba................. 0*80 * sta . Cruz Tenerife.. ^ 5  *
Coruña.............. . 0*25 * Santiago .............. 0*20 *
Cuenca...................... 0*85 * Segovia...................... o*80
Ferrol  .......... 0*25 * Sevilla........................  o*20 *
Gerona...................... 0*25 * Soria...........................  o*30 *
Gijón......................... 0*25 * Tarragona.................  0*25
Granada...................  0*80 * Talavera la  Reina.. o*70 *
Guadalajara  0*85 * Teruel......................... 0*80 *
Haro..........................  0*25 > Toledo........................ 0*80
H uelva..................... 0*25 » Tudela........................  0*65 *
S u e sc a ...................  0*80 » Valencia....................  0*20 »
Jaén...........................  0*80 » Vallad olid.................  0*25 »
i'evea de la Frontera 9*20 * V igo  .........  0*20 *
León..........................  0*30 » Vitoria.......................  0*25
Lérida................. . 0*20 * Zamora......................  0*80
Linares  ........ 0*25 > Zaragoza   0*ñü >

París, á la vista, benei'cio, 62*50.

Observatorio de Madrid.

®b$&rvuw*M& m eU m légüm  i d  día 13 de Septiembre de i89§¿

TEMPERATURA 
AVny&£. y humedad del aire.
barJmetre DEHKOCIO:  ̂ ASTADO
reducida 5J8̂ ^ aB¡2a'J _
i  e* y en """ y elase de siento. * s > «i e 1 •.

    “ r . . .ü ü i , “   ......

r a á ü M -  .. 708 30 14*8 12*8 S E. . . .  Viento. Casidesp*
9 . . - 709*J5 0̂*2 15*2 N B .... Idem .., Huboso.

12 del día, , , ,  708*75 26*2 17*7 ¡ E   ídem .. .  Casi desp.*
B d e la ta r d*. 1C795  26*6 IT0 E   Idem.,. lá m
6 U  la t e d « . 708*55 22*2 *15*8 NE. . .  Idem ... íás®..
9 á‘i !a  nockü, 71018 17*4 18*6 W  B .T ta .. Despejada.

Temperatura máxima -íelnir?; a la sombra         .......  . 27*0
Idem m ínima . • - - . . , .  , . . . . , , . , , » , . . .  , . , , . .  .. . 14*0

1 Diferencia . . . , . . , . . . , ,    ____  ., 18*0
| Tempera ture, radjmxa i  des ñ.% la iierrs *o,. 83*4
| id. dentro dü -.-:m a d?* crictaL ■ , 59*1

Diísrencift. ,        26*7
TmxiHti';;.ba?:X w é z i z  ] r > ( i ? ,

ó is-bcr^biv,   . m
¡ t e n  m í n i m a B     ................. ...........................

Dfferenc^.s;. . . .  . „ , U J  20:7
v«ií'£id&á del vj. --tu m  lux •■} -5í.E'd<r^t^ b m w

i ■ 6y* etr;>&)............................ ........ .... x c jc 9 v t .    Q̂9
í -JatllaciSs barí.?r-.í-\rk£v U... 2/4
j í d t r í d i  ?•:■>;'?. V •; h% F ?- •

do la n o i s h e . 4 . g;l 
i Un.vi* las ú lte & e  . *

! Nota. No han recibido los despachos telegráficos.

¡
Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

G u ia  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
<JT de 1888 . — Se baila de venta en el Al* 
ciac'r; d e  la  O a c k t a  d e  M a d r i d ,  situado en la  

planta baja de] Ministerio de 1« OoWnaeién, 
á íes precios siguientes t

PEBSTAg

Primera clase. ., . . . . ¿0
Segunda ídem ...... .. , . 12
Tercera ídem,.. .. 8
S:a r ú s t i c a . 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.™
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fe c h l  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meswi 
para los de Ultramar: entendiéndose q u e  fuera de estos plazo! 
se  exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu e  b« 
pidan. —i

pfíNSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Ss ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La Exaltación de la Santa Cruz y San Crescencio.

Cuarenta horas en la iglesia de Siervas de María (Chamberí).

ESPECTÁCULOSi

-----------
¿ TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—3.a serie, 
j Función 4.a de abono.—Turno par.— Sonámbula.-— Exhibi- 

ción del Biograph Lumiere con nuevas preciosas vistas.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 

El santo de la Isidra.— Vía libre.—La revoltosa.—Pepe Gallardo»
CIRCO DE PARISH. —A las nueve.—Compañía interna

cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Segunda presenta
ción de los Brocksom y de los Robertsons.—Estreno de nuevas 
vistas en el Wargraph, terminando con la exhibición déla 

: corrida de toros, 
í


